
y por fu Governador de Aranjuez. (16) Y nó 
puede negaríe quán grande abfurdo feria, que ef-
candoIos^Reyesen recreación en dichas deheífas, 
prefumieífen el Conde, ó fus Alcaldes, querer en
trar a juzgar caufis en ellas (comofi tuvieífen ju
rifdicion lo podrían prefumir.) 

32, Y dé derecho, la prefencia del fuperior e¿cure-
ce la jurifdicion del inferior, que a donde él eftá 
queda adormecida, y fufpendida, y fin poteftad 
para exercerla, (27) y los Reyes fiempre eftán 
prefentes en fus fitios, y Bofques Reales,, finocot-
poralmente,alo menos por fus Alcaydes, Gover-
nadores, Guardas mayores, y menores, qué conti-

- nuamenté prohiben el paífo, y la entrada en ellos, 
fin licencia eípecial, úde fu Mageftad, óí i iyaen 
fu nombre, a que cbntradize la pretenfá jurifdi
cion de dichas jufticias, que h la tuvieífen,debian 
tener entrada libre en ellos para exercerla, fin qué 
los Miniftros, ni Oficiales Reales fe la pudieíTen 
impedir. 

3 3 Lo fegundo fe refpOndé, cjue la jurifdicion Or
dinaria que tienen los Alcaldes en dicha Villa ncí 
es fuya, fino del Rey, que fe la concedió por mer
ced graciofa, para que la víen, y exercan en fu no-
bre, quedando refervadá fiempre en la períbna 
Real la fuprema; y afsi la mifma, y mayor,en cuya 
virtud fiempre que quiera, y convenga, puede íii-
primirla en todo, ó en parte en efte, ó aquel fitio,' 
y limicarfela, y cohartarfela con cauía, ó fin ella» 
pero mucho mejor, quando concurre jufta caufa* 
como áqui, como dueño verdadero, que es,y fuert-
re original de toda la jurifdicion temporal, de 
quien como arroyos proceden todas las demás. 

34 Y afsi, luego que eftas deheífas, y fus cafas, y 
pertenencias entraron en el dominio privado del 
Rey, y las incorporó con fu Aranjuez, y dio la ju
rifdicion dc ellas al Governador del Real fitio, fue 
vifto reafumir en fi toda fu jurifdicion, como con

tenia 

i v 

a«S Ex dice, leg; ?. M 
de cuprefis ex Luces 
Daphn.lib.ii , 

27 Cap. volences «Ié 
offíc. legar, cap.̂  deni-
que , cap. íübmittkur^ 
cap. in cancura, 21. dií-
cincL cap: oruni 1244 
diftincL y 



58 Vtíncap. intelleclo 
dc iure iurando, & cum 
lícrniao. Abbat. Cslde-
rin Feiin.& ah'js Thom. 
Gran-.mac vot.28.num. 
«4. I 5. Sí 1 6 . 

2 9 Pnrtc'pe entm m*n-
¿ante, feldelegante, r¿fol~ 
^iitur ord*n,trij 'mti¡dicUa, 
leg...;-iuditiu;n foIv¿car 
,58. rí". de-iuu'ic. Camill. 
B o r r c l l . dc prxfi.Reg. 
Catbol. cap. 3 8. num. 
44. vbi cum Baijo, Se 
Curtió Iunio tradir,, 
Ftittcipem atufas civiles 
¿elegantem, quarum cogni-
tie alias fpeíharet ad baro
nes-, i>el e'-Ytim Índices, non 

faceré his iuduibtts iniw 
riam cum fit lafus fu pre
ñas ad Principis authoriti-
tem fpeclans, 
30 Vcex cap. ve nof-
crum, ve Ecclefiaft. be-
nefic. D.Solorc;. de Iri
diar. Gubetn. lib. 2 . 
cap. 9, num-47. 48» Se 
4 9 . 

Card.Thuf.Lit¿L¿ 
«onc iu í .3 í$ . 

venia que lo eñuviefíc, avietidolás •dcfftüiado yá* 
para íus vfos propios, y l o 'demás íeria muy contra 
fu autoridad> y dignidad, t y fiendolo, podría 3 ^ 

juft amenté-revocar , y limitar la concefsion (2,85 

en loque-.-fe ápufieíTe a fu autoridad} y aísi luego 
que el Principe fupremo t delególa jurifdicion »¿ 
de diehVs deheíTas en iu Governador de Aranjuez,. 
c r e ó íuez propio de aquellos Bofques Reales, con 
t a n juila caufas, como la de averies transformad© 
en fu dominión y Patrimonio i y reíervadolas para 

íu recreación, quedó réfüelta para en quanto á 
aquellas doheífas la jurifdicion general antes con
cedida. (19) 

Y por el mifmb Cafo> que e l Key féáfumió en íí, 37 
y en íu Governador de Aratvjuéz la jurifdicion de 
dichas deheífas, fue vilto aver limitado, y fufpen-
dido a los luezes del feñor ta que tenia antes en 
ellas. (30) 

Y el encargar el Rey a fus luezes propios todas 38 
l a s c a u í á s , y caíbs tocantes a eftas deheífas luyas, 
es porque conviene afsi áfu autoridad, y Magef
tad i y que hí e l feñor > n i fus Alcaldes tengan oca-
í íon de entrar en ellas, l o q u a l n ó t í s revocar al fe
ñor la'jurifdicion concedida, fino modificarla, y 
limitarla, juila, legal, y debidamente, ó fufpendcí-
le el exercicio achual de ella, dexandole fola la abi-
tual para que n o vfe della dentro de éftas poífefsit5-
nes,que paífaron ál dominio Real,en que no quiere 
el Rey \ que ponga mano fu inferior, finó folo él, 
y fus luezes propios,én quien la tiene delegada, y 
eftas modificaciones las puede hazer tal vez el in
ferior, y mucho mejor el fuperior i (3 i ) 

Y a efte mbdo vemos, que para en lo tocante 39 
a las aléavalas, millones, y otras rentas Reales, po
ne fu Mageftad dentro de dichas Villas fus luezes, 
y Adminiftradores, c o n jurifdicion privativa en 
que no pueden poner mano el Conde, ni fus lue
zes , y no por elfo queda la ordinaria del f e ñ o r rc-

vo-



vocada, l ino limitada, y modificada, para que en 

las cofas del Patrimonio Real ñ o l a puedan exer-
cer , fino aquellos lblos a quien e l Rey encarga la 
adminiftfacion de aquellas rentas, como aqui la de 
dichas deheíTas, por fer Patrimonio fuyo, la tiene 

4 0 encargada a los Iuezes de. fus Bofques, t ni las 
concefsiones generales comprehenden las colas es

peciales,que no es verofimil , huviera de conceder 
el Principe, (32) como no lo es, que íi huviera in
corporado eftas deheíTas en fus Bofques, quando 
hizo al Conde la merced, dexarade exceptuarlas 
en la donación del Señorío. i: . 

41 L o tercero fe r e íponde , que quando e l Rey 
concede vaífallos, y Caftillos a fus beneméri tos , es 
para que le íirvan con ellos, como dize vna ley de 

¡apart ida, (33) no para que le compican, n i pre
tendan igualarfe en diminución del fupremo Se-
ñorio R e a l , n i limitarle , ó cohartarle la libre p o -

teftad de poner Iuezes privativos en fus propias 
potíefsiones, y en los Bofques referVados vnica-
mente para íi, y fu recreación, íino para que reco

nozcan ílempre la inferioridad de fu dignidad, y 

poteftad, y que no ombreen conladelRey .(34) 
4¿ Porque por amplia jurifdicion que e l Rey con

ceda a qualquier T i t u l o , es í íempre mayor la que 

l e queda fobre aquéllos vaífallos, Pueblos, y Caf
tillos , y fus té rminos , por lo qual dixo Affir&is, a 

quien figuió Rolando: (35) Que íi él Principe 
concede a alguno cierta jurifdicion por toda fu v i 
da , no por elfo queda privado de poderla conce-

43 der a otro, y quitarla áaque l , | y allí cita R o 
lando al mi ímo Afflictis, que en• otra parte dixo, 
que fm embargo del privilegio que en Ñapóles 
tienen los Barones, de que fus vaífallos ayan de fer 
convenidos en primera inftancia ante ellos, y no 
en la gra Curia de la Vicar ia , n i en el facro Confe-
j o , ni ante ningún delegado del R e y , puede el 
Rey de cierta ciencia cometer fuscaufas a delega

d o 

Parte3.GloíIa2. jjy 

i 2 Cap. fin. de offíc. 
Vrcar.inó. 

| | L e g . 1.tic, 18. pa tq 

34. teg. i . C . de officj 
Prarfecl. vrbis, Belluga 
in ípeculum Princip.ru-
br. 32.veríiG. Sed pone 
num* 11. lace Hieronj 
Gonc'al. ad regul. 3. 
Cancell. §. 2. precem, 
a num. 9. 

35 Ex celebri texc. ia 
cap, dudum, §.Nosigi-
tur de praebend.in ó .ibi^ 
Et fi Cardmalibus noftns, 
•velAlteripotefiátet» dede, 
rimfts conferendi bsueficiA^ 
apud nos tamen, eadem, 
imo maior tema,fu, Affiiótj 
in cap. ». §. Poceftas, 
num. i5.quaefinc Rega-, 
lia,Roland.coní,i .Aum t 

13$. V0luCU.2, 
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3 6" Ex >»lgdtá ?tg«Hi 
quvd ii¡jf>ofi(io gcne'úis, 

non tniladit perfonam {*• 

güeñas y qu* femper Mide' 
ta* excefú , lcg. ínqu¡ii« 
rio, C dc íplutionib. 
Surd. coní. *Sz. num. 
4.5. volum.i.Nec EícLp.i* 

llomíHii tenjetar vel.le a/t-
que*» privilegiarecorra fe, 
ex gloff. 1. in cap. cum 
inflaría de cen (ib. Hicr. 
Goncd. regul. 8. Can 
celi. 5. z. p-fcoem. nusn. 
19. üc num. iy. late Me-
noch. de prxíunipc. ¡ib. 
2. Pr«£Í. ¡ 8 . a num. 1. 
Et Principes fupremt*s (c-

per excipititfyfíeftbi ífg£,(W 
Wlpmére ytdéatttr, cap. 
fin. §. Uiud quoque de 
prchibic. aiienat. per 
peder, in vfíb.feud. Me* 
noch. áiSt. prajf. 18. 
num. 4.Gon§al. in did. 
§. 2. num. 3 6 . & num. 
37. affcrt text. in cap. 
un. in princ. de offic. 
delegar.ibi: Kfg'ibus ex-
ecpns qui ficut dignhaiis 
AÍtkudine ptxerhincnt} fie 
prxrrogiuvtc gratiaconve* 
fíit ante ferri. 

37 R o u n d . di£b coní*. 
a. num. 144. 
38 D.Solorijan. de In-
diar. Gubern.lib. i cap. 
9 num. 44. & ícqq. Be
luga in ípecul. Prtncip. 
rubric. 2 3.veri . Ssd po
ne, non». 11.12 & 13. 
39 Bí ld. inleg. qui fe 
patris, num. 11. C . vn • 
de iibcri,Caíanat. conf. 
4? . a num. 4 J . Caílill. 
tom. 7. de tertijs, cap. 
J8 . num. 153. verf. 
Qiiarrus cafus Hicron. 
Gonca Lín diélr. tegul 8. 
Canee 11. §. j¿. precern. 
nura. 10. .11. & 2 ¿ 

Parte 3.-GloíTa 2-: 
do cierto , fin poderle eftufar por el dicho ptivjíé. * 
gio, y que no por efto íe deroga en cola alguna el 
privilegio, afsi por aver quedado en el Rey la mif-
maporeftad, y mayor que la que concedió, t co- 44 
mo porque él privilegio no ampara, ni vale contra 
el mifmo Principe que le concedió (36) (punto . 
digno de advertir en nueflro cafo.) 

Y ei.mifmoRolando, (37) íiguiendo a Ripn. 45 
dize, que dando en feudo el Emperador la Ciudad 
de Valencia con todas fus Regalías a la'Iglefia, no 
fe privó del derecho de fuperioridad, y íuprcma 
poteftad,de íuerte quenopued3 eximir de todas 
cargas a los que quifiere, aun en perjuizio délos 
Feudaüariosry que concedidas las Regalías en ge
neral a vno, vale la concefsion de ellas hecha nafta 
en vn cafo eípeeiah y a eífe intento junto Solor<:á-
no otras coíasfemejantes, y Pedro Beluga, (38) 46 
dize, que el Principe no puede conceder Baronías 

: dcfapropiandofe del territorio, jurifdicion, y dig
nidad fuprema 5 y que la que concede a otro no íe 
debe entender en excluíion íuya 3 porque íu aUiori-
\dadfuprema fiempre queda ileía. 

| f fe corrobora efto có la doclnna de Baldo, íe- 47 
guidade muchos , quérefíere Cafanatc, (39) que 
las conceísiones de jurifdicion, aunque íean por 
precio, ó en remuneración, fon de ÍUnaturaieza 
precarias , y ad nutum, y que las puede-facilmente 
el Principe revocar, ó limitar , íegun lo qual no 
puede la donación general hecha por el Rey a los 
Condesde Chinchón del Señorío, y vaíTaliagc de 
dicha Villa de San Martín, y otras dé fu Condado, 
con fus términos, y territorios, ligar las manos al 
Rey,quc las concedió, y mucho menos a fus hipe-
rieres, para que aviendo comprado eftas deheíTas, 
é incorporadolas en fu Corona, y Patrimonio, no 
pueda, vfando de la fuprema' poteftad que en fi re
tuvo, cohartar al Conde la jurifdicion donada, pa
ra que dentro de ellas no pueda, vfar rcfervarídoU 

priva-



crtvarivatr/ente ?n i y en fus Iuezes efpeciales de 
dichos Reales Bofques, n i la concedida al Conde 
fue vifto incluir el cafo efpecial entonces n o pre* 
vifto, de quando ellas deheílis vinieífen al domi
nio Real privado, y a incorporarle en íu Corona} 
fobre quien feria indecente al Conde pretender ju-
t i f i i c ion , (40) y roas decente reconocer el gra)¿ 
do fupericr de la dignidad R e a l , 

48 L o quarto, aunque lo dicho procede contra el 
dicho Conde , y fus Iuezes, procede mucho mas 
contra les Alcaldes Ordinarios de San Martin* cu
ya jurifdicion no es propiamente del Conde , f i n o 

del R e y , que por eoftumbre, y tolerancia la tenia 
concedida, ó permitida a todos los Pueblos de 
Canilla para que elijan Alcaldes que los juzguen, y 
con eff i roiíma calidad concedió al Conde el Se
ñorío. (41) Y de efta jurifdicion de los Alcaldes 
Ordinarios, es t a n abfoluto dueño el Rey , que 
quando quiere la c c n í u m e , y fuprime, nombran
do Corregidores en lo Realengo , como la ha hc-
cho e n todas las Ciudades, y Villas grandes, que 
rigiendofe a n t e s por Alcaldes, fe rigen de preíente 
por Corregidores, defde el Reynado de los Reyes 
Católicos a c á ; 

49 Y en los Lugares de Señorío, que no tienen pri
vilegio efpecial de regirfe por Alcaldes, fino tole
rancia, ó permifsion del Rey , puede el Rey opr i 
mirlos, y conceder fu jurifdicion a los Señores, ó a 
los milmos Pueblos, y venderícla, como prueba 
Larrea latamente, (41) fiendo pues la jurifdicion 
deftos Alcaldes Realenga, y de permifsion, ó tole-
laucia Real,es fin difputa, que quedó derogada por 
la privativa dada por el Rey en eftas deheílas al 
Gobernador de Aranjuéz primero,y deípues al A l -

s calde Iuez de Bofques, que lo es del Pardo, a quien 
eftan oy agregadas, 

50 L o quinto fe refponde, que Tiendo tan conve
niente a la preeminencia Rea l , que en ellas de-

O heífas» 

tenor, de maioue. 9C 
pbcdisli. 

4 1 D. Covarr, pratr^ 
Cap. 4 . num. 5 §£ex la
te addu&isa D. Faitea 
allegar File. 70. num. 
6.&C ÍCtjCj. Qr nsiiftimt 
foft h*c fetípté a D . 
ívi^th. La^unez in fuo 
tracht.de Frucí ib.eddi-
toin i.part cap «ó nura. 
6 0 . Vbi; Stntentiaw f f 
fiei , enrn i» concef sione ¡w 
rifdiélionis ,»o» fit menth 
pvxdt¿\& coníuetudint,ris 
Í»C pVfcÁrt* populorum 10* 
r![diCÍ!o»it , / f » fücultAtís 

t?idg!jlratus cltgetidt • Con' 
tr<t fi htieuet»* ttUm h*G 
prétetri* iurifdiflio. 

4 1 D, Larrea dící. alle
gar f iíc. 7 0 . rurn. 1 &2 
8 . D: Covarr. pra¿h 
c¡iia:rt. cap. 4 . rom. 5-
A vendan, in cap.1.pre
tor, num. 1. & íeq. &C 
rum< 7. (9 nofifíime La-
gunez vbi proximé, 
dicl. cap. í6\nunj.64. 

• 
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4 ? D ¡ & . cap. dudum 
de pracbend. in 6. ¡b¡: 
Per iliud ettaw ex^refijfe 

indemnes nealias brsjjetío-

fcr^e, & potejlatem p>¡e.' 

ds'ci*tn quantum ad prxjen• 

tem fpeciem revocsjji, 

vbi gloíía. 

44 Di&.cap.cum in
ferior, de maiontac. g¿ 
obedienc. ibi: Provijfo, 
i>t [i ex hoc Archidiácono 
Firmienft mra Udttntur, in 
Diosceji fuá ibi expediré 
yidetis abfque aiieni iuris 
prxiuditio recompenfatio' 
nem ¡¡Ufadas congruenter, 
Cabrer.dcraetu, hb. 2. 
cap. 37. num. 40. Ca
bed, decií. 89. num. 5. 
pare. ¿.Rendell. de paí« 
cuis, cap.8.veri. Arque 
Injjropoficoj fol. 20. 

45 Grcgor.Iop.in leg. 
18. tic. aj. part.í.gloír. 
2. & cwa Affli&is, & 
Caíanco, Parlad, lib. 2. 
cjuoti'dian. cap. r. num. 
26. vbi: Monet Rvgiam 
poteflttem, <&• \wti\diiVio • 
nem>non effe rsftririgendam, 
nec cehirtandam , fed po~ 
tius pro trahendam,Mz{* 
trül.de Magiftratib. lib. 
3. cap. 4. nurn. 249 . ' 

Parte 3. GloíTa 2. 
heíías, y Bofques no aya mas jurifdicion que la dé 
fu Mageftad, y de fus luezes propios, cafo que ce
diera en perjuízio del Conde la exempeion dcllas 
por la precédete donaeion,y fuera neceílaria revo
cación, ó derogación de fu privilegio, con averias 
incorporado en Aranjuez* y fometidolas a fu Go
vernador, fué vifto tácitamente revocarle , ó dero
garle, (43) y el vnico recurio que tenia el Conde 
era folamente para que íu Mageftad le dicta re-
compenla del perjuízio recibido en cofa equiva
lente, de otro tanto, ó mas terminó valdio en otra 
parte ert que no militara el inconveniente que íe 
coníidera en dichas deheífas, *¡- como lo ordenó el ^ 
Pontífice en el cafo mencionado de la Igleíia erigi
da en Cathedral, en perjuízio del Arcediano cuya 
era, lo qual en eftos propios términos admiten Le
fio, Turriano, Medina, Rendello, Cabed o, a quie 
hgue, y cita Cabreros. {44) 

Lo fexto íe reíponde, que íiendo con tan jufta 5 
caufa efta limitación de la donación hecha ai Con
de, por no fer mas que en eftas deheífas incorpora
das en los Boíques Reales, en que no es decente al 
Rey que juzguen mas luezes que los iuyos, puede 
íuprimir la jurifdicion donada , y vfar de la fupre
ma qué retuvo-en íi cómo luez Ordinario, que es 
en todo el Reyno, fin que fe pueda quexar él Con
de de ello, ni los Alcaldes de fus Villas, fegun la 
doctrina de Gregorio López, feguidá, y alabada 
de Parladorio, y otros que él refiere. (45) 

Según lo qual es cierto, que ora fean de Lugares 5 
Realengos, ora de los de Señorio,los heredamien
tos , poífefsiones, ú deheíTas, que los Señores Re
yes han incorporado ert fus finos, y Bofques Rea
les del Pardo, Aranjuez, ó otros qualefquiera, per
tenecen pleno iure a fu Mageftad todos fus vtiles 
de leña* caca, yerva, y pefea, y la jurifdicion om
nímoda de ellos a fus luezes propios, como en 
los lirios Reales con quien fe incorporaron. 

Con 



5 5 Lo mifrfto fe ha practicado ílempfé en ios Bof
ques Reales de Aranjuéz compueitos de varias 
deheíTas en las Riberas de Xarama, Tajuña, y el Tajo, Vnás de éhéomién* 
das de las Ordenes Militares, como la de Aípajes, Oreja,Hontibola, Ben« 
querencia, y Mag-acela, y las del Condado de Chinchón, como Gozquez¿ 
Aíbendi, Santiftevan, y quatro Islas litas en termino de San Martin déla" 
Vega vna de Jas Villas de aquel Condado, mientras perfeveraron erí el d iP 
erjeo de Aran juez, íolo fu Governador exerció en ellas la jurifdicion civil,-
y criminal omnímoda que en los otros (icios Reales, fin que en ello jamáá 
huvieífc controvertía; 

56* Ferohuvolaríiuy grande, quando deípueS de averéftado Afanjuéz, f 
fu Governador en efta poíTefsion, cjuieta , y pacifica por quarenta años de 
tiempo en dichas deheíTas del Condado de Chinchón, defde que las conv 
p r o el feñor Rey Don Felipe í í . del Marqués de Caracena,cuyas erárt en el 
año de r 572. en el de 16í 2. la Magéftad del feñor Rey Don Felipe IÍL do« 
ño juntamente con otras, las de Gozqüez,- y Santiftevan, y Albendi, at 
Convento Real de San Loreneo del Efcurial,concediendofelas enfeudo 
(aísi lo dize c n la Cédula 25. fu fecha de veinte y dos de lul io del año 

O i «te 

4s l i b í. Cap. i o. Dé 
jos montes de la cierra 
de Segovia,y Mariana-
res, fot. 5 i . ibi: El.ir*»* 

te de fobre ei Pardo es hiten 
monte de.puerco en Imbief 
no,e en tiempo de los pi,nes$ 
í es 'en el Real de A#Mfi®&'. 

res, Colmenares hdto-
riade Segovia , Cap. 23; 
M > fot 2J<5. 
4 7 Colmenares dicha 
hiíloria de Sego¥Ía,cajp«, 
3o.§ .4 , 

: 5 4 Con cuyos fundamentos concurre la . c o r r i e n t e 

obfervancia, V pracTica, que en eftos Reales B.o£ 
ques fierhpte fe ha obíervadd, y oy íe obférva* 
pues vemos, qué aunque el litio Real del Pardo, f 
fu monte, y Boíque, folian eftar en el Real de 
Mánc>nares,y entre los de él lé colocan la deíciíp-
cion hecha por el Rey Don Alonfo el Vltirho ch fu 
libro de la morí teria, y la hiílorla de Segovia; (46) 
y ha tan largo ligio, que las Villas, y Lugares del 
dicho Real permanecen en la Cafa del Infantado, 
Condes del Real.de Manéanarés, por la meréed 
que dellas hizo el Rev Don luán el II. a Don íñígo 
López de Mendoga, progenitor de aquella Cafa 
año de 1445. de que hizo memoria Colmenares." 
(47) lanías ios Duques, Condes del dicho Real* 
han prefuniido exercer jurifdicion alguna en di
cho itrio, y monte*, como, ni los Condes dé Villa-
Nueva de Gaytan, Señores de la Villa de Arabaca, 
en el íitió Real de la Zargueia, íleo dentro de fu 
termino; 

Paite j.GbíTál-



16o Parte 3. Cloffa 2 ; 

de 1^17.) con carga,y obligación de cienos Anivetfarios de Millas que 
dotó , para que las tuvieííe , y gozafie de fus frutos, de cae,a menor ¿ pelea, 
yerva, y leña, y otros qualeíquierj excepto la caca mayor de ellas, que re-
iervó para f i , y para íus fuceílores , con Ja juriídicion civil, y criminal de 
ellas, incorporándolas para ello con los limites del Real monte del Pardo, 
para que fe rigieífen por íus leyes ¡ y Ordenancas, y cqnocieíTe de fus. cau
las el Alcalde íuezde Boíques, y las guardaííen las guardas del Pardo , y 
Aranjuéz , y las que nombrarle dicho Real Convento, fobre que fe otorgó 
por él eicricura en efta foriná en quatro deO&ubredel año de 1611. acep. 
tada por Real Cédula de íeis del miímo mes, y año; Y aviendoíe cometido 
por octa Real Cédula dé veinte y fíete del mifmo mes de Octubre, deípa-
chada por la Real Iunta de Obras, y Bofques, al Alcalde luán de Aguilera, 
Iuez ¡de ellos, el dar la poíleision a dicho Real Convento de las deheílas re
feridas, y el exercer en ellas por el Rey la jurifdicion civil, y criminal re-
íervada en íu concefsion, aviendoíe citado a las partes, como fe ordenó, y 
entre ellas al Conde de Chinchón, y a fu Villa de San Martin de la Vega, 
al tiempo que fe le eftava dando poílefsion, íeprefentóvn Alcalde Ordi
nario de aquella Villa dentro de dichas deheílas de Gozquéz , y Santifte-
van con vara alta de jufticia , pretendiendo tocarle la juriídicion ordinaria 
de ellas por dezir, eftavan fitas dentro de fu territorio \ y que qualquiera 
privilegio de exempción de que pudieífen aver gozado mientiras fueron 
bienes Patrimoniales de los Reyes le avian ya perdido con aver falido del 
Patrimonio Real, y aver entrado en el del dicho Real C ó v e n t o , con que 
avian recaído en el territorio, y juriídicion de aquella Villa i y la mifma 
contradicion fe pufo por parte del Conde de Chinchón , a que farisfizo el 
Convento con dezir, que la concefsion hecha por el Rey era con referva 
expreffa de la caca mayor de dichas deheífas,y de fu jurifdicion civil, v cri

minal; y que aviendoíe retenido efto no avian per
dido la naturaleza, y fer de Bofques (48) Reales, 
y afsi no tenia entrada la preteníionde les Alcal
des de aquella Villa, ni la del Conde. El Alcalde 
Iuez de Boíques por fu auto mandó , que íin per-
juiziode íu derecho, los Alcaldes de San Martin 
depufieílen las varas de jufticia que traían, y la pof-
feísion fe continuaíTe, y les refervó fu derecho, pa
ra que en razón de fu preteníjon acudieífen a pedir 
fu jufticia ante fu Mageftad en fu Real Iunta de 
Obras, y Bofques, y apelando los Alcaldes depu-
fieron las varas con efecto. * 

48 l gnac .de ! Villar in 
Sylva reíponí. 7 . in 
pare. 3. num. ' 5 . pro
bar, quod quando Caí-
trum íe vnivic Cómica -
tui, ve adhuc recineac 
comen quod an:e vnio-
nem rctinebac, debec 
ftacucís, & confuecudi-
n i D i i s priftinis guber-
uari. 

1 W . l i l i ! v M ? V T 



y debiendo recurrir a la Real íániá en feguiroiento de fu apelación, y 
^ r ecu r íode lp r e t en fo agravio, como Tribunal. Tuprenio, a quien v n i c a , y 

privativamente tocan las colas de los Boíques , y de quién avia emanado la 
c o m ! f 5 Í o n , c n cuya virtud avia obrado el dicho Alta¿.le,nó lo h iz ieron, fi
no antes fe prcíentaron en el Real Confejo de CaftiiW donde fe litigó con 
el Convenro Real de San Loreneo, y con el Fiícal c | aquel Cbnfejo, y fe 
tiene entendido, que íe declaró por íéntencttS ftoyas pertenecer al Conde 
de Chinchón, y a iu V i l l a de San Martin la juriídicion civil ¡ y criminal de 
dichas déheíías, revocando el auto por el Alcalde luán de Aguilera prO-
veydoj y en quanto a las denunciaciones de las entradas, y demás cofas en 
ellas prohibidas, y al juramento que han de házet las guardasen razon.de 
fus oficios, mandó , que fuellen, y pallen ante el Alcalde de los Boíques, jr 
que las penas de las denunciaciones fuellen las de los Boíques Reales, fin 
que les valga huida; y fe declaró t ambién , que la Isla del Arenal es-parte 
de dichas dehcí ias , y como tal pertenecer al dicho Convento , por averie 
también deducido eíte articulo. 

5 8 Y aunque fe executoriaífen Con el Convento eftas fentenciás en el C ó -
í e j o , nunca el Alcalde Iuez de Bofques ha fido con la executoria requeri
d o , ni ha eftado a ella , ni a fu dec i í ion , tanto porque no fiendo de com
petente Tribunal no le puede ligar a íu o b í e r v a n d a , fiendo no to r io , qué 
todas las controverfias de los Bofques Reales, tocan vn ica , y privativa
mente a efta Real Iunta, por cuya mano las tienen los Reyes reíervadis cíl 
fi precipue, y feparadamenee, como de litios excñiptos de las junfdiciones 
ordinarias; y que aviendo tenido principio aquel l i t igio con Iuez nonv. 
bradopor fu Magéf tad , y por fu Iunta Real, nin 
guno otro Tribunal fino es ella pudo fer compé
tente, (49) para conocer de la quexa del agravio 
pretendido, a la qual-fe debió recurrir, como a 
competente T r i b u n a l , y litigar el C o n d e , y V i l l a 
con el Fiícal de ella,que es la parte verdadera, por 
redundar en detrimento,y diminución de la jurif
dicion privativa que le toca, y el que efta mas inf-
truóto en las cofas de fu jurifdicion, y de las Rea
les Cédulas en que fe funda, y lo que la Real Iunta 
(confultado fu Magéftad, conío acoftumbra a ha* 
zerlo) determinaífe podia hazer cofa juzgada* 
masrio lo q , l e el Conícjo de Cafti lk p ronunda í l e , 
Tr ibunal incompetente para e l l o , y mas eftando 

O 3 como 

P a r t e j . G I o í l a a y j i i 

40 Argumento? excrá-
vag.ad Reman. §. Ro-
rnani Póciricis, ad ídem 
cfttexc.io cap. ve noí-
ttum 56.de appellatio-, 
nib. cap. 1 . de confir
mar, vtil. vcl in veil. 8C 
q u ± lato cálamo rradi'c 
D. Salgad, de íuplicaJ 
ad fanct. 2. patt cap. 
22.a num. 1 . & 1 , parr̂  
cap. «4- num. S.4li.es 
6.Se ZtXU($t,i6, 1 8 . ¿4J 
6¿ 38. 



\6i Parte 3 . Q 0 Í & 2; 

50 Caricval ¿c iudíc. 
lib. 1. cir. 1 . diíput. 2 . 
quaed. <5. ítSc. 7 . num. 
6 4 9 . D.Valeng. VcUzq. 
coní. 1 6 0 . a num. 3 7 . 
curo fcquei.c. Batboí, in 
leg. 1. 3 r t i c . 4 . a num. 

114.. fí. de iudic. vbi 
r c í f c s c Bald. in conf. 
2 5 3 . n u m . !. ad finem, 
lib 5 Diceutem qacdquan
do a principio adminiflra-
tío tufífduiionis fuit dif-
tributa , non debet vnas fe 
intromitere in iurifdiclione 
tfírer»»í,pcr leg.folemus, 
§. Trunculacor,ff. de iu" 
dicis, <&vide infr. part. 
3. glojf. ío. mm. 4. 1» 

como eftá inhibido del conocimiento deftas eofas¿ 
aun para íoltar vn preío en viíita de cárcel, fin te
ner orden expreffáde fu Mageftad, y íiendo pri- -
mero fobre ello confultado (loque aqui no íe hi
zo) lo qual eftava antecedentemente ordenado 
por la Cedula 5. fu fecha de nueve de Iulio del año 
de 1575 * Y c n I a Cédula 37. fu fecha de feis de Iulio 
del. año de 1646. y 87. de hete de Noviembre de 
i6%z. fe declaró también eftar inhibidos los Con-
fejos, Audiencias, y Tribunales de las cofas de los 
Boíques Reales, fobre lo qual, y nulidad notoria 
que padecen femejantes fentencias, y ejecutorias, 
ion de ver Carleval, el Obifpo Valcneuela Velaz-
quez, y otros. ( 5 0 ) 

Y es ím duda, que íi defto fe huviera dado noti- 59 
cía en el Confejo (como lo huviera dicho, y alega
do el Fifcal de la Real lunta íi huviera íido citado, 
y con el fe huviera feguido, y fubftanciado aquel 
litigio) que el Coníejo fe abíluviera de fu conoci
miento, y que a lómenos fin decreto Realeípe-
cial no conociera de él, y aviendoíe, huviera aten
dido, y fe le huvieran representado los fundamen
tos que hazian por fu Mageftad, y fu Real lunta, y 
por la privativa jurifdicion del Alcalde luez de 
Bofques, pues los que quedan referidos no fon de 
deípreciar, ni fácil el excluirlos. Muchas cofas 
avia que ponderar,que íi fe huvieran icpreíentado, 
fuera muy pofsible, y creíble, que no íe huviera 
dado la dcciílon del Confejo en efta controverha. 

L o primero, la antigua poílcísion de qu a renta 60 
años, defde el de 1571 . hafta el dc 1611. de aver 
tenido fu Mageftad refervada en í i , y en fu Gover
nador de Aranjuez, luez de aquellos Boíques Rea
les, y acomulative có él el Alcalde luez de ellos, la 
jurifdicion privativa, c i v i l , y criminal de dichas 
deheffas, con exclufion virtual del Conde, y jufti
cia ordinaria dc San Martin,por los folidos funda
mentos que yá quedan expeciheados, 

L o 



Parte 3. do l ía z; 
j i L o f c g " ! 1 ^ 0 J a retención expreíía que hizo el 

Rey de parte de los frutos de las deheífas (corno lo 
es el de la caca mayor de ellas) al tiempo que las 
dio en feudo al Convento de San Loreco el Real, 
dexandoias fiempre por tan Boíques Reales, como 
lo eran antes, íolo con la diferencia de incorpo
rarlas con las del Pardo, para que eftuvieífen f uje-
tas a folo el Alcalde luez de Bofques, que lo era 
también antes acomulative con dicho Governa
dor 5 y quando el Principe enagena cediendo , y 
traípaílandoen vn Privado la cofa que era fuya 
con el privilegio efpecial, y privilegiado fuero de 
que gozava antes,paífa a él retiñiendo el dicho pri
vilegio, el qual afirman los DccSbores (51) fercefsi-
ble con ella mifma, y aun dizen, que cediendo el 
Fiíco^es vifto,aunque no lo expreííe,ceder íu fuero 
privilegiado. 

1 L o tercero, la retención, y refervacion efpecial 
que el Rey hizo en íi en la miíma concefsion de la 
jurifdicion civi l , y criminal, que a la fazon exercia 
por mano del Governador de Aranjuez, y acomu
lative por la de dicho Alcaide, con la diferencia de 
que efte íolo conocieífe en adelante de fus caufas, 
excluyendo della al Governador con cuya referva 
de jurifdicion quedó íuprimída, (52) laqueantes 
pudiera tener, y aver vfado el Conde, y íus Alcal 
des de San Martin. 

3 Lo quarto, que aun el govierno, y adminiftra-
cion de dichas deheífas quedó también refervado 
en fu Mageftad, y en fu Real lunta, como de Bof
ques Reales, como en feñor del feudo; y afsi lo de
claró por la Cedula Í6. fu fecha de veinte y dos de 
Iulio del año de r 617 J b i : Conociendo de las can/as 
que tocan a fugoViemo, y ádminiftrackn, la lunta de 
mis Obras, y 'Bojques, y de las de jujticta el lue^ de 
ellas, como ¡chacen de las que fe ofrecen en el dicho 
monte del Tardoty fus limites. 

*• Con eftas circunftancias quien podra dezir, que 

51 Ve ex Barc. Lau-
denf. & Lucano , Bald. 
í¿ Alcxand. cradic A l 
far.dc ofñc. Fiícaí.glofT. 
16. num. 143. bene , &c 
lacé D . D. Alfoní. de 
Olea dcCeísion.jur.&ac 
cion, csc.6. quajft.S.num. 
3 0 . in x, ediclrion. Surd. 
conf. 2 8 0 . Arias de Me-
ía, lib. 1. variar, cap. zo¿ 
num. 2,0, Peregrin. de 
iur. Fiíc. lib. 7. tic. 1. 
num.4.i¡«» fetentiam te: 
nent, ex leg. aufercur»; 
§ Qui pro a!io,ff. de iurj 
File. leg. íi véndeme, 
C. vbi cauíse Fiícales. 
ja Vbiadtft refervatio 
fttpcr'toris~ potejlds otáitiA-
rij /igaf»f,vc ex cap. 2 : 
dept í e i epd . in6 . cradic 
Hieron Gordal, in re-
gul. 8. Canccll. §. 4 . 
procerr. num.76, Et do
ñee toliaiur impedimentuot 
refervattonis, ¡taavocath-
r$i$, ordinarias,, non recupe
rar (na ¡urijdiélionem ordi-
nariam, laceU.SaIgad.de 
fupplicac. ad San¿r. 2 . 
pare cap. \%. num. 54; 
& 5 5. & in Labyr. cre« 
dit.2. pare cap. 6 num,1 

79» nofter Pareja de iní-
trumenc edic.ric.2. te: 
(olut.6. ípecic }. ñora» 
295, 



5 3 Dequocft pulcler 
tcscus, in cap. ád au-
dienciam i S . d e prasí-
cripe vbi feudatarios 
vcicar ittribus ad Dorar 
num aninentibus, qux 
ipíc percipere debe-
bar , 5¿ oKini privilegio 
iJiius. 

54 Lcg. i . tic. 17.pare, 
a.ibi: Ambasá deshonra 
del Rey , cap. cum infe
rior, de maioric. 6¿obe-
dienc. cap. inferior. 2 1 . 
diftinct. excravag. ad 
condi.orcm , §. Ruríus 
dc verb. fignificar. 
55 Colmenares hifto-
ría de Segovia,cap. 34. 
$ . 1 6 . 1 7 . 

5 6 Leg.3.tic, 10. lib. f. 
Recopilj 

por la concefsion feudal hecha a dicho Convento 
íin jurifdicion,fe pudo alterar la naturaleza {53) 
de eíbs deheífas, ni perder la que tenían primero 
de Bofques Reales, fiel Rey las incorpora con el 
Pardo, y referva para fila caca mayor de ellas, y la 
jurifdicion c iv i l , y criminal que antes tenia, y el 
govierno, y adminiftracion de ellas en fu lunta • 
Real,afímilitud de los otros Boíques Reales, ni la 
concefsion hecha al Convento, miró mas que ai 
dominio vtil de íus frutos de caca menor (no de la 
mayor) y de la leña, yerva, y pefea, íin que, ni el 
Conde, ni fus luezes, ni los Alcaldes de San Mar
tin, ni fus vezinos, pudieííen tener en ellas vío , ni 
v t i l , ni entrada, que no fuerte punible por el A l -
cade luez de Bofques, ni jurifdicion que nocedicf-
fe en injuria, y deshonor del Rey (54) de fu lun
ta Real, y de íu Alcalde de Obras, y Boíques. 

A lo arriba referido añadiremos aora las noti- # 
cías que tomamos de la hiftoria de Segovia, en que 
dize Colmenares: (55) Como aviendo los Reyes 
Católicos prohibido por ley jurada (56) enfucr-
ca de contracto hecho con el Reyno, pbr él, y íus 
predecesores, las donaciones, y en ajenaciones de 
los Pueblos, y vaífallos de eftos P,eynos: Sin em
bargo, por importunidad, y negociación hizieron 
merced a Andrés de Cabrera,Alcayde del Alcacaí 
de Segovia dc 1^2,00. vaífallos en el fexmo de Bal-
demoro, y parte del de Cafarrubios, por entonces 
en empeño, para darfeios defpues en otra parte ; y 
que con efecto fe le entregaron en dichos fexmos^ 
eximiéndolos de la Ciudad dé Segovia cuy os eran. 
(Efte es el origen, y principio del Condado de 
Chinchón, en que fe incluye la Vil la de San Mar
tin de la Vega,y en fu territorio las deheífas dé que 
habíamos) el al boroto publico que efta concef 
{ion de vaífallos de los Pueblos de Segovia causó 
en efta Ciudad,y la contradicion que ella hizo paf-
5© a juizio contradictorio de yn pleyto dilatado; y 

com© 



como en fu teftamento m a n d ó l a Rey na Católica 
reftituyeífen a Segoyia ellos Pueblos, y vaííal.los, 
cambien lo refiere el mifmo Colmenares, (57) que 
efte p ley toduró j tj.. a ñ o s , halla que en doze dé 
Iuniode 1 %9z. fe tranílgió entte el Conde , y lá 
Ciudad , ) ' fe ganó conf i rmación, y aprobación 
Real del Rey Don Felipe II. por dos Cédulas, vna 
de veinte y nueve de M a y o , y o\ra de diez y fíete 
de Iunio de 1593. refiere el mi ímo Autor. (5 8) 

$6 Y íegun efta quenta, fi el año de 1572.. avia el 
Rey incorporado con los Boíques de Aranjuéz eí-
tas deheílas, f 'e zi. años antes que confirmara el 
Conde de Chinchón fu derecho litigioío,revoCádo 
por la Rey na Cató l ica , como contrario a las leyes 
precedentes por ella irrevocablemente confirma
das, y aun por el miíriio D o n Felipe; con que, ni el 
Rey quando incorporó en fu Patrimonio ellas de
heílas advocando e n í i lá juriídicion privativa de 
ellas, hizo eóía que le dexaíle obligado a recom-
penfa, quando en ley de jufticia podiá rea íumir , h 

incorporar todo el Condado. Finalmente, yá el 
Rey quando confirmó tenia advocada en fila ju
rifdicion c iv i l , y criminal de dichas deheífás, y pa
ra medir fu derecho a efte tiempo es al que fe avia 
deeftar, (59) y no al del l i t ig io , ó primera con-
cefsion hecha én e m p e ñ o , con lo qual parece que
da baftantemente comprobada la juriídicion om
nímoda , y privativa de la Real Iunta de Obras , y 
Bofques, y de: fu Alcalde Iuez de ellos en eftas de 
bellas, fin embargo de la modificación que hizo el 

6"7 Coníejo por la referida executoria, t cuya nul i -
dad,por fer de los defectos de jurifdicion que pro
cede de derecho contra qualquier executoria, {60) 
aunque fea de mil años, y de citación por no aver
fe litigado con el Fifcal délla fiendo la parte formal, 
einrereífadá en lá diminución de la jurifdicion, 
haze que el deípojode varas que el Alcalde luán 
de Aguilera íuez competente, por comifisioh deftá 

Rea l 

57 Dicl.eap.34, §.¡7; 

5 8 Cap.4<?.§. xt; 

59 Ad val'dicarem ac-
tus antea nullicer fa£H 
repüs racificationis pro 
vt ex tune,8¿ non temí 
pus primi aclus arten-
ditur. Sceph. Gratian: 
toro. 3. GJÍcept. cap. 
571. num. 6. Macienc. 
in leg. 5. tit. 3. hb.5,Re-
copi!. glcff. 1. num. 2. 
& in leg. 3. tit. 10. gloí£, 
17. nt¡m. 1. & 2. 
60 Cap ad nt í l ram de 
confuctud.cap.at fiClc-
r¡c¡ de iudicijs, Se pluw 

timos refercRS tv.díc 
Vantiús de nullitat. tic. 
4. num. 37.38. & 39. 6c 
tit. 8. riera. 8. D. Sal
gad, de Reg. proteo*. 4. 
paic.cap. 3.num. 
113. pdft al ios quos ad 
ducit Pareja de ínftru. 
edit. tit. 2. reíoluc. 6; 
ípecie 4. num. iyi¡ JÉt 
nuil A efl maiof ttullitas, qtt£ 
cognofeere de rebtts qi,<e 
Princeps fibi ipfi referpa» 
•uii Vaníius tic. 9 . de 
dtfedu iuriídicíion. or-
dinar. num. 98 Se 99: 
D.Larrea decií. Granar^ 
99. num. 1. D. Salgad, 
de íuppücac. ad -Sádií; 
2. pace.cau. 2 i . a Qum, 
1. 



G L O S S A III. 

Prohibefe el cortar leña en eftos Reales 
Bofques i y ía entrada a cor-

%eah¿ 'Bofquesa cortar leña ,.in 
S V M A R I O , las penas pecuniarias deftas Qrde-

naneas, num, 4. 

Si para los exceffos cometidos contra El delito del criado hecho por cmtem* 
eflas Ordenanzas, y Cédalas, go^an placion del feñor, o que cede en pro-
del privilegio del fuero los exemp± Vecho fuyo, ¡ife le debe imputar al 
tos, num. 1. feñor, num. 

De la prohibición de cortar leña en los Si las cofas que caen en conmij'Jó fe 
Bofques de Vaphne, y arboles per* pierden, aunque fian agenas, num. 
feos, y donde eftan eftos 'Bofques, 6. yj. 
num. 1. y 5. 1 fi los criados fueron a cortar leña 

Si podra fer condenado el padre, o amo, contra exprcffa orden de fus amtif, 
cuyo hijo, o criado entro en eftos ¡i debían pagar por ellos, num. 8. 

Q o £ a I b . j T \ penamos, y mandamos, que ninguna per-
\^Jr fona feaofada de entrar a cortar, ni corté 

leña, &C. 
Tan abfoluta, y general es efta prohibición de cortar lena, y tan corrí-

prehenfiya de coda fuerte de petíonas por privileo-iadas que fean, como la 
de 

fei De quo vídencus 
eíl Farinac. in cratL 
de crinvin. Lxí. r»a-
ieíhc. cjureit. ü 4 . inf-
ped, 1. 

Real Iunta hizo judicialmente a los Alcaldes ordi* 
natíos de la Villa de San Martin, lea firme , y per* 
manezca de prefente, fin hallarle revocado por 
quien pndieliehazerlo; y que íolo el Alcalde Iuez 
de Boíques pueda vfar la omnímoda , y privativa 
jurifdicion en dichas deheíTas, como lo haze en las 
del Pardo, a quien fe Vnieron , y agregaron, ím 
que dichos Alcaldes, ó otro Iuez del Conde fe pue
da entrometer a víarla obrepticiamente,íin in
currir en el crimen de jurifiieron víurpada. [6l) 



Parte 3. Gloíla 3: Mfi 

r De qulbus in ti'r.Cj 
de cupreíis, ex LUGO 
Daphneníi, vel Penéis, 
non excindendis, ! ib.i í¿ 
&C ibi Lucas de Peña. 
2 D. Covarrub. lib 4« 
variar, cap. 7. & ibi 
loan. Vicia. 

de poder cacar, de que tratamos en lá primera parte gloíTa ¿.a que nos re-' 
ferimos, porque lo allí dicho fe ha de encender, no íolo para la prohibi
ción de cacar, fino también para la de pefcar, cortar l e ñ a , coger bellota; 
pacer la yerva con fus ganados, y de qualquicra otcode Jos aprovecha
mientos queenef tac lauíu la fe vedan, porque todos comprehendenge
neral, y abfolutamenté a toda fuerce de períonas de qualquier calidad, y 
preeminencia que fean, y en la dicha gloifa d ix imos , q u e también com
prehenden a los Clér igos , que entran por ir, ó fus criados, con fus carros, 
bellias, y hachas a cortar leña, y lo que- en efte cafo pueden, y deben haze í 
las guardas, y el Alcalde íuez de Boíques. 

O t r a femejante prohibición de cortar leña fe 
halla en el derecho coman, en las arboledas de los 
Bofques de Daphne , V en los arboles llamados 
Períeos: (1) Eftos Boíques de Daphne tenían re-
íervados para fi los Emperadores en la Siria cerca 
de la Ciudad de Seleuca , ó Antihoquia, que fegun 
Covarrubias (z) es vna mifina Ciudad, y efta muy 
cerca de ella elle Boíque amenifsimo muy pobla
do de laureles fiimofos, y de fuentes. 

Y el de Perfeis es en Egiypto en la Ciudad dé 
Hermopoli la de Tebas , como con Nizefaro ,y 
Socomenos prueba el mifmo Covarrubias, dando 
a encender, que efte árbol es muy medicinal, y que 
por la excelencia, e incorruptibilidad de ios laure
les, y ciprefes deque eftavan muy poblados,ó por
que era la madera mejor para armar navios, íegun 
Lucas de Peña. (3) Los Emperadores Arcad io , y 
Theodof ió prohibieron el Coreados, venderlos , y 
comprarlos j con pena de cinco libras de oro al 
t ranlgreífor , y qufieron que comprehendieífe eftá 
prohbicion, aun a los Iuezes. (4) 

Pero que fe dirá en el criado qué enrró en eí 
monte a corear leña, y en el hijo de familias, que 
efta en la cafa de íu padre* fi podran fér fus amos,ó 
padres denunciados, y condenados en eftas penas 
juicamente. E l D o £ b r luán Gutiérrez (5) exa
mina efta queftion, y defpues de largo examen, y 
de machas autoridades que trae por vna , y otra 

parte 

i Lucas de Peña irt 
dicLtit C , de cupreíis 
in principio. 
4 Leg. 1. & i . dicV. 
tic. C. de cupreíis, libj 
n.de quiotís ómnibus 
vidcñdui D. D . Petr.de 
SalceJ. ad leg. 34- Í ' C 7« 
lib, 1. Rccopil. a num^ 
7 1. víque ad 99. 
5 Gutier.lib. 4. pracc.' 
qt¡aeíl.4«. & b'b. *. Ca
nonje, cap. 3o. per to-
curo, prsefertim a num. 
27.ex Covarr.lib.a. va
riar, cap. 8. num. 7. 
Oíafc.decií Pciera.SS. 
a num. 18, Ojcda de in* 
compacibil. bentf. capj 
23 .num. i07. pace. i , 



6 Aviles fncap.t. prx-
tor.vefb.Ni con fientan, 
a num. ¿6, Menosh. 
coní. 5 i. a num. i . ad 
8. & num. I V ; Farinac. 
tom. i.quatfi:. 2 4 . num. 
50. & 51. Dueñas Re-
gul. ?oj. veri. Quod ta* 
menlntclligo, vbi: Cum 
•atit'tis aj¡erit quando delic-
tum famuli fitcontempla-
tione domln!, y ti cedit ad 
commodum dommí, imfu-
tari ipfi domino ,& dt¡lá
tate mandante, quod pater 
teneatttr fclvere condem-
nationem fiüj delinpetitis, 
Peer. Cavail. reíol. cri-
fnin.caíuajo, 

parte concluye, que íos eftaturos¿ o teftumbres cíe 
que vnos paguen las penas pecuniarias por los ex-
cellos de otros, quando ay caufa juila, ion validos, 
y julios, como no fe cftienda a las penas corpera» 
Íes i y elfo aunque no feinduzga preiurr.pcicn de 
culpa contra ellos. Y en nueftro cafo con dificul
tad fe ía!varán el amo , ó padrcsfirnilias de ía pre-
í um pe ion de que de orden, 6 confent i miento fuyo 
fueron fus domefticos a cortar leña del monte, fie-
do efta para la provifion, y fervicio de fu Caía, y 
afsi en beneficio, y comodidad íuya, -~\ en el qual ^ 
cafo fe debe juftamente prefumir orden, y íabicíu-
ria dellos, y confentimiento.fuyo, como prueban 
las dcefr ínas , que a femejante intento juntaron 
Aviles, Menochio , y Farinacio, Dueñas , y Pedro 
Cávalo, {6} que en exceífos tales obligan a los 
amos, y padres a pagar ia pena eftatutaru , y pecu
niaria. Pero en nueftro cafo aV Cédulas exprelias 
del Emperador D . Carlos , vna de veinte de Iulio 
de 15 34. y otra de ocho de Iunio de 1551. que or
denan , que íi los que cortafien leña en eftos Bof
ques no pudieíTen fer ávidos, íean fus amos obliga
dos a pagar la pena, aunque aleguen, que no fe lo 
mandaron* y la mifma razón milita en los hijos fa
milias, y vno, y otro es muy conforme a lo que d i 
zen los Doctores referidos. 

Y debaxo de penas pecuniarias vienen también 6 

para efte cafo las cavalgaduras, los carros, las ha
chas, y toda efpecie de aparejos de cortar Ieña>que 
fe dan por perdidos, y caídos en conmiífo en citas 
Ordenancas (como fe dirá adelante gloffa 11. def
ta tercera parte) porque la mifma razón que jufti-
í i ca l apena pecuniaria, juftifíca la de los aparejos 
que caen en conmiíTo, aunque no fean del que fue 
aprehendido,fino del amo,ó padre^ó otro eftraño, 
y folo exceptúan los Dodorcs las penas corpora
les , como mas gravólas de el incurfo de los amos, 
© padres contra quien no fe probare mandato 

ex-



Páftcj.CbfTaí:' ' |t% 
N cxpreflbaequevayán a cortar lefia i f T ó e l o s 

aparejos que caen eh eoniniííb fe pierden, (7) aún, 
• que fean ágenos, prueba vna ley Real, y los D» e « 

toresque citamos en la primera parte gíoíTa tí¿ 
verfi L a pena del conmiíla v 

$ Peroíilos criado^ fuerOÜ á hafcef lena eó'jitfá 

expreiTa orden de fus aifíOS } cOnfiráñdo d e l l o , e b m -

[ pliran eftos" c o n prcíentarloá ante el Íué2 de Bof
ques para que ios c a f t i g u é j y executé las petiaS en 

que incurr ieron £d fus perfonas, y b ienes , falvo 

quanto a los aparejos, que propios, q ágenos caye

r o n enconmií fo , corno íe dito poco ha; pero fi n o 

tuvieren bienes de que pagar la Condenación, d i f l -
culrofamcnre fe librarán íüs amos de pagar p o f 

ellos por las razones dichas.y debéfeló imputar áfi 

fiel amo que admitió en fu íervieio Criados déíb ¿ 

bedientes, contra quien tendrá jufto rcCuríbjpata 

cobrar de ellos. 

f teg:i;íflfin. tit. ai 
lib* *?, Recopil. & c«ni 
Marta»Theíauro, Alfa* 
ÍOÍ Aviles { Salgado SS 
aüjs áiti íupca i? J>art¡| 

G L O S S A íff 

Amplíale la prohibición de cdríaraía lefia 
feca,y rodada. 

| V M A R I O. 

Si incurre en las penas deftas Ordenan-

f fas el que cortare leña feca, y roda* 
da,y el que la arrancare, o/e lleva
re la arrancada^ num. i * 

Corta de montes fi fe puede ba^er (in li
cencia del^ey, y quando fe corten 
que forma fe debe guardar en elhs 
num. x.-¿ 

Y que ftelmonte} & Soto es propio de "M 

particular, fipara éortarle neCe/sU 

ta de dicha licencia, num, 5; f 5. 

El dueño del Soto, o (Bofque que debe 
a otro ferVidumbre de poder cacat 
en elj/ipodra cortarle^ num.4* 

7ft debe dexar horca, y pendón eh los 
arbples que cortare, núffí. 6. 

Las alamedas, y arboledas infouiíife* 
ras dejlinadas para (olo criar arho¿ 
les, fi fe pueden cortar pof el pe» 
num* fi 

I fírA 



V Erde, ni [eca> <rc. N o folo fe prohibe en efta i 
Órdenan§a el cortar la leña verde, fino 
también la í t c a : y por la Cédula 10. de 

fejuinze de Diziembre de 1584. fe a m p l i ó , y decla
r ó , no poderfe entrar áfacar de dicho m o n t é leña 
rodada, n i arrancada, ío las mefmas penas, y íe ef. 

tendieron eftas a los que dieííen a los leñadores fa
vor , y ayuda para e l l o , y los que cornpraflen de 
ellos la leña que facaíTen , y que los receptaíTen, y 
acogieífen en fus cafas a los q lo tuvieííen por ofi
cio, y t ra tó . E n la prohibición de cortar en el Bof
que de Da phne referido» fe exprefsó también no 
poderfe facat de los arboles que por qualquiera 
manera parecieíTé eftar ca ídos , y el íacar vnos aun 
dexando otros plantados, no relevava íegun la 
mifmaley» 

Pero llegando el caío de eftar efte monte muy 1 

efpefo, ó cargado de arboles muy viejos, que con
venga entrelacar para r e p l a n t a r , ó criar nuevos, 
fuele ya tal vez fu Magéftad ordenar por íu Real 
Iuta, q fe corten, y entrefaqueri ios arboles dé efta 
calidad, de manera que renazcan otros nuevos, y 
l o haze juftamente, como dueño del monre,como 
efta clauíula repite ( i b i : Temas de fer el dicho mon
te nueftro) y como Rey íbberano , fin cuya licencia, 
y mandado no pueden los otros cortar montes ,y 
árboles , (1) y quando íe ayari de cortar debe fer 
guardando la forma de dichas leyes,cfto es,no cor
tando por pié , fino por rama, y dexando en ellos 
horca, y pendón por donde puedan tornar a criar, 
como lo advierten los Doctores. (2) 

Efta licencia Real, qué para cortar montes, y 5 
deheíTas, y vender la leña de fus arboles requieren 
nueftras leyes, procede, aunque las tales deheíTas, 
y Sotos f<an de particulares, y deftinados para 
criar en ellos caga, por hablar generalmente las le
yes referidas, que encargan tanto la confervacion, 

GloíTa 4 . Ibrj 

Í Leg. 7- & 1 5 . tic. 7^ 

lib.7.Recopil, 

2 Barboí. inJeg.divor-
tio.8.§. Sifundum,num. 
7. ff. tolut. macrimon. 
Petr.Gregor.lib.3. íyn-
tagauc. iur. cap. i<5. 
num.a.qui limilcs conf« 
titutiones Gallioas re
fere D. D. Pctt. de Sal-
ced.ad lcg. 4. cap. 2o, 
tk. 14. lib. 3. Recopih 



I tsg.*i.&*i).ib tvm 
úiü} tic. 7. Hb. 7. Rec©^ 
piS. ibt ü Sin poder xt>rt&$ 
por pieteU*Alg»t}Á-% & lía-
ib S Regaliz rneminc-
hifii BovadilL; lib* a,.' 
Poüt. C2p¿ i<5. nbfrjj 
iCS.g¿ Cabreros de roe-
tUj-Ub* i .capi 27* num^ 

| . . . ' ~. 
4. GaílU Ubi i . bbfcM 
Vac. 6 7 . num. 5 . É 

5 Ex feg. zi. d ia . cir./i 
lib. 7. Recopil» 

6 Leg. Silva CkelüiM 
de verbor¿ íSgnific. leg. 
ex Silva, ff.de víufruéL; 
1). Salced. vbí íupra a 
num. 56. indicL Jeg. 4¿ 
cap. 20. tic. 14. lib* | J 
Recopil 

C L O S & f 

y R U e v o plantío de los montes deltas %$Jt®% c p 
aun no quieren qué la lena que por ley \ y t t í í tüni-
bre antigua íe manda cortar en los montes de los 
Lugares comarcanos a ia Corte para el gal ló &eal¿ 
y de fus Oficiales, la qual deben dar todos fin 
gar por ella precio > ni pena alguna 3 abrá íean de 

k Realengo, ora de Señorío, le corre por pie» f (3) 

Con'que no procede hrdíí tmcaments en nuef> 
tros Rey nos la1 doctrina de Andrés Cáill: (4) qué 
afirma, que el dueño del Soto, ó Bofque de- caca 
que debe a otro fervidumbrc de poder ctitíar en él 
a cacar quando qu i fie re, podra cortar los arboles 
viejos, y los neCeííiríós para vfos propios, y veder 
a otros,como hagaefto con templanc.a,fin excéífb,' 
de manera que no deteriore el derecho de fervi-

5 dumbre de cacar que el otro tercero ciénéí *f Pór> 
que aunque efto fe haga con dicha moderac ión ,ha 
de concurtir también licencia Real en fiendo corta 
mas que de vno, ó otro á r b o l , y dcxan'do horca, f 
pendón en los que fe cortarem (5) 

6 Según lo qual, lo mi ímo fe deberá obfervar crí 
los montes, y deheíTas de particulares ¿cuyo vfó eg 
el de cortarlos para leña , que en derecho fe llama 

7 SilvaCa^dua. \ (6) Si bien efta ceremonia nóefc : 

ta. admitida en las alamedas, y arboledas deftina-
das para ló lo criar arboles infructíferos, como o l 
mos , alamos, chopos, y otros que firven a Edif i
cios, y fabricas de carros, y no para hazer leña , ni 
carbón, cuyo vfo propio es cortar por pie,fegufl- la 

necefsidad, ó cóveniencia de fu dueño, y criar 
otros que renacen de los5 troncos: Y lo mif-

mo fe obferva en los pinares, que 
por íu naturaleza fon 

fecundos, 



C L O S S A V , 

Reftringefe efta prohibición de cortar leña, al 
monee, y Boíque del Pardo, y a los otros hereda

mientos Reales foíamente; y de la nueva de -
heíTa,que dizen Valfrio, y Navala-. 

f^^'f**;^* - carrera. 

líos que los cortan, y facan en laCafa 

S V M A R I O - cl\eal del Campo jardines, y huer

tas de ella , y en el Tarque, y Bof 

La prohibición de cortar lefia en los que de Sagra, num. 6. 

Bofques peales, fies folo dentro dc Si dicha Cafa del Campo, y Bofque de 

los limites refringidos de ellos, efe Sagra,eJÍa dentro de les limites ref 

eftiende a los de pragmática, num. tringidos del Tardo, e incorporados 

i . con el, num. 6. 

Los que facan leña de loi Bofques Si incurren en las penas dejlas Orde-

(t\eales, fi cometen hurto i num. z. naneas ks que cortaren leña en la 

y 3. nueva dehefja, que fu Mageftad ha 

Si incurren en eftas penai los qué cor- concedido a la Villa de Madrid, que 

taren los arboles, que eftan en la di^en Val frió ,yNaValacarrera,y 

(¡{ibera del ^jo Manzanares, num. en las Varraneas de carbonero,num. 

4- 7-

Gloffa Ib*' 1 1^*1 dicho monte, y Bofque del Tardóle. 
° a í " 1 ? Efta prohibición no íe eftiende a todos los 

limites feñalados para caca, fino a Tolos los 
tcftricTos del monte, y Boíque del Pardo; Porque 
la leña, y arboles de é l , y de ellos, es propia de íu 
Mageftad , como heredamiento luyo propio ; y 

afsi lo repite en efta mifma claufula, diziendo [Ve

nas de fer el dicho monte nueftro) cerno lo probamos 
mas latamente en la gloíTa 3. proemial: f deque 
íe infiere, que los que de el lacaren leña cometen 

cfpc-



Parte j.GloíTa y: 
•fe'fpecie ele burro, porque la cortan, y faca de mon
te, y Boíqueageno, como afirman Farinacio, y 

I Vázquez; *t (0 Y Vázquez dize,que fiendoen 
cantidad notable fe comete pecado mortal, que 
obliga a reftitucicn, ya fea haziendo de vna vez la 
corta, y faca, y á de muchas poco a poco, 

4 Y efto mifmo fe entenderá en los otros arbo
les que los Reyes han hecho plantar fuera de el di
cho montey Bofques, y en hs Riberas del Rio de 
Manzanares hafta Madrid, y en la de los Arroyos 
que vienen a parar en el, como adelante fe declara 
gloíía 12.Porque aviendofe hecho efte plantío por 
orden, y mandado de fu Mageftad en las Riberas 
publicas,fon fuyos los arboles,y fin fu licencia 
ninguno podrá cortar pie, ni rama de ellos, fin in-

5 currir en eftas penas; *i" en las quales afsimifmo 
incurren los q cortan arboles en la Gafa del Cam
po, jardines, y huertas de e l , y en fus tierras, y he
redamientos agregados, y en el Parque, y Bofque 
de Sagra,que eftá juntó al Palacio Real, por eftai 
todo incorporado en el limite menor del Pardo, 
por la Cedula 54. fu fecha de dozede Mayo de 

6 Y en la ínftruccion de dicha Real Caía del 
Campo, defiere de Diziembre de 1585. que es la 
49. entre las Cédulas en el num. 69. fe ordena,que 
Ja guarda que afsiftiere en el Boíque de Sagra ten
ga cuydado con laatboleda , que eftá en la huerta 
Baxa de é l , y debaxo de Palacio, y ázia el camino 
del Pardo, con la alameda que eftá entre la Cafa 
del Campo, y el Rio, y que denuncie délos que hi
cieren daño en ellas. E l derecho común, y ley de 
la Partida, (2) tienen por del feñor de las hereda
des los arboles que eftán plantados en las Riberas 
fronterizas, y es fin duda, que eftas arboledas fe 
plantaron por mandado Real. 

Efta mifma prohibición de cortar leña, ni en-
trar a cortarla con inftrumentos, ay en la nueva 

r íarínac: tra'&at; J é 
jfurtis,quaeft. i 6 S , nurñv 
17. ex rext. in leg. ve-
rom, §. Eorum nomine,' 
&: ibi gloífa, ff.de furc, 
&: ex Seg.fullo, §. Fru-
gibus, ff. eod. Gandiiij 
in rubric.de furc. &: la
cren.num.14. Parií.con-
Cü. i i 1. num. 24.. lib.n 
& !ace per Peer. Gj-e-
gor.íinragmat. iur. libj 
37. cap.6. Pat. Vazquefc 
opuíc. de reftirutioné, 
cap. 5. §-3. dubio | | 

1 S.Riprrurnínítfc <Je 
rer.divif. lcg. Riparuns, 
ff. eod. leg. 7, tic. a « á 

pacc.^ 4 



dehcífa que fu Mageftad ha concedido á Madrid para fus propios, y man
tener en ella el ganado de íus Carnicerías, en los litios que dizen de Va l -
fr io, NavalaCarrera, y las dchcfillas que eftán entre el Real Monte del 
Par do, y los mojones que dividen los términos de Madr id , y del Real de 
Mancanares, reíervando para fi íu Mageftad,y para íu Real fer vicio priva
tivamente las que dizen las Barrancas de Carbonero, que confinan con el 
Rio Mancanares.y dcfcabecan cOn dicho RealMonte del Pardo ;íobreque 
fe otorgó efcritura entre la parte de fu Mageftad,y de dicha Vil la , y fe def-
pachó Real Cedula por fu Mageftad, y íü Real lunta de Obras, y Bofques, 
cometida al Autor de eftá obra, para que hizieífe acotar,)7 fe acotó, y amo
jonó dicha deheíTa, y fitio de las Barrancas, y fe prohibió abfolutamentc la 
corta, y faca de leña de dicha deheíTa con las penas de eftas Ordenancas, y 
otras mayores en quanto a lo pecuhiarioiy que pudieíTen denunciar dello, 
afsi las guardas del Pardo ante el Alcalde luez de Bofques,como las de Ma
drid ante fu Corregidor, con el derecho de prevención, y las Barrancas dc 
Carbonero quedaron agregadas al Pardo privativamente-, hizófe eícritura 
ante luán de Eípinofa, Efcrivano de Cámara de dicha Real lunta de 
Obra, y Bofques. 

C L O S S A V I . 

Prohíbele el meter beftias i carros^ hachas, 
y otros inftrumentos de cortar en dicho 

monee, y Bofque. 
GloíTa 6 Ibi 7%JÍ ?m t 4 ^efiiás> H í c a r r o s > n i hachas,niideftral, 

X ^1 ni círo inftrumentO para cortar, m arrancar, 
I ni defeorte^ar, ni facar de quaxo árbol algu-

noyürc. Todo genero de daño fe prohibe aqui en los arboles: Y no folo fe 
contraviene a efta prohibición cortando, arrancando,defcortezando,y fa« 
cando de quaxo, fino tambienmetiendo para ello los dichos inftrumentos 
denttpde la raya: porque con ello, folo fe manifieftí el animo de delin
quir, y fe caftiga el afecTo, aunque no fe figa el efecTo, Coino en la caca fe 

"dix'ó arriba primera parte gloíía.7. Y Ío mifmo eftá diípuefto para lo de 
Aranjuez en la Cédula 5 6. num. 18. Y para lo de Balfain en la Cédula 83, 
num. 22. y 23. Y para los montes, y Bofques que eftán eh él contorno del 
Monafterio Real de San Lorenco del Efcurial en las Cédulas 60: en el 
num. 4. y 5 ¿ . num. 4. y .66. num. 2. GLOSSA 



. Parte 3.Gloíía 7-

C L O S S A V I I : 

Ampliafela prohibición a coger labellot; 
que íe cria en el monte, 

y Bofque. 

N Itome la bellota que alli fe criare, t?c. Defte 

vedamiento, íe dirá adelante gloífa 13 „• Glaffa 7. Ibi: 

C L O S S A V I I I . 

Amplíate cambien, a pacer la yerva con 
ganados en dichos hereda

mientos. 

N I pueda pacer con fusganados ,<&c. Efte es GloíTa 8 Ibi* 
vno de los frutos naturales de efte monte, w ' * 
de que hablaremos adelante en la eparca 

parte por toda ella,a donde me remito. 

C L O S S A I X . 

Ampliafeafiímiímo efta prohibición a qual* 
quiera otro aprovechamiento dentr o de 

los límites M mojones de los 
heredamientos 

Reales. 

S V M Á R I O. nancas,los que en los Bofques,} he-
Siincurrén en las penas dejlas Orde* redamientos peales entraren aco-



l i 7 6 Parte "3. QoíTap: 
ger, y facar yerbas, remeros, cfplic- Tenas de los que en la Cafa %e$l del 
nos, e/cobas, o otra cofa femejante, Campo quitaren el agua que Va a 

yi\ quepajjarepor ks montes atra- fus Eftanques dú Arroyo del Tar* 
befándolos con carros,ycarretas, dille. 1 de ¿es que los deftapaihito* 

num. i» vían dellos agua para riegos, n, a i 

N I ha%er otro ningún genero de aprovechamien
to dentro de eflos limites, y mojones, Z?Ct 

Aqui fe prohibe, no íolo los víos referí- % 
'des de caga, leña, yerva, y pelea, fino otros qua-
lefquiera de los que fuele aver en los predios rufti* 
eos, como fon el paífar, y atraveflar por dicho 
monte, camino, y fendas de é l , con carros, caval-
gaduras, ó íin ellas, el facar agua para agenas here
dades , el cortar piedra en fus canteras, hazer cal, 
yefo,teja, ni ladrillo, labrar minas, ó coger yervas, 
romeros,efpliegos, eícobas, al i hagas, y qualquiera 
otra cofa folamente, porque nada de efto es licito 
por vedarlo el dueño de la heredad,que es el Rey, 
y no tener períbna alguna derecho de yfo, ni fer-

jí Dé^aibüsómnibus» yidumbre en dicho monte, (i) t Para la Cafa A 

yide late per Carpol.de delCampo ay expreífa prohibición, de poder qui-
fervitut.príEdior.ruítiC, . r J ¿ T . t r ^ 
cap.8g tárelaguaque v a a íus Eftanques por el Arroyo 

del Pardillo, con pena de cinco mil maravedís al 
tranfgreífor, y de feis mil al que defatapare los 

Eftanques, ó tomare de ellos agua para eftraños 
riegos, por la Cedula 5 4. de doze de May o 

de 15 6j. Eftas penas por moderadas 
' fon oy dignas dc aumen-

taríe. 



Parte 3.Gloíía i d . J 7 ^ 

C L O S S A X : 

Declaranfe los limites, y mojones del heredamle* 
todel Pardo, Cafa Real del Campo, Parque,y 
Bofque de Sagra, Cafa Real de la Zarquela, De
heílas de Santiftevan, y demás, que tiene el Real 

Convento de San Lorenzo, queíbn limites 
del Pardo, y los otros, que forman el 

territorio del Alcalde Juez de 
Bofques. 

de la Corte, y las cinco leguas defn 

S V M A R, I O . Provincia* Idela diferencia de jtt-

ri/dicion de la de dichos AlceiUes, a 

Difinicion del territorio, num. i . la del Alcalde Jue^ de Bofquesé 

Alcalde Iue^de Bofques, jilo es priva* num. 4. 

tivo para las caufas de todos losMi" ha Cafa ^eal del Campo con fu herc* 

niftf os,Criados, y Oficiales, aafsif damiento, y Bofques, ¡iefta Vnida 

ten, y habitan dentro de los limites con el del Tardo, y go%a de los mtf* 

del heredamiento %eal del Tardo, mosfueros, privilegios, y exempcio*. 

Cafa del Compo, Tar que, y Bofque nes, num. %.y 6. 

de Sagra , y Cafa ^eal de la Zar- El que cortare árbol frutal en la Cd* 

cuela, num. 1. fi del Campo, fi demás de la pena en 

J ¡i también los es para el caftigo de que incurre, debe pagar el Valor del 

qualquier delito quefuceda en el arbol,num.j. 

fuelo de dichos heredamientos %ea- Tar que, y Bofque de Sagra quales fon, 

les, afsi entre los dichos Oficiales, y /¡ej}} agregado al heredamiento 

*omo entre otros eftraños, aunque del Tardo, y figue en todo fus fue-

no fea de los excefj'osprohibidos por ros', y Ordenancas, num. 8, 

eftas Ordenacas, ni dependiente de Alcaldes de la Cafa, y Corte, ¡ipuede» 

filas, num. 3. 8. y 14. Vifitar,y foltar en las Vifttasdeprt* 

Los Aleudes de la Cafa, y Corte del fos que ba%en, áhs que lo eftan por 

^ey, fon Jueces Ordinarios dentro el Alcalde de Obras, y Bo[que$, # 

tntn-



Vt elprimero mojón efta puefto como Vamos de 
efta Villa de Madrid hl fardo, por la parte 

• del molino que di^en de Semontes&Ci 
Eftos limites, y mojones fon los que compre-

henden, y encierran todo el heredamiento Real 
del Pardo, que es fuelo perteneciente al dominio, 
y privado Patrimonio de los Reyes, dentro de los 
quales ninguno otro íi no el Rey, tiene derecho de 
viardefu fueld, ayre, y aguas para leña, yerva, 
bellota, ca§a, y pefca, fiembra de granos, ni otro 
vio alguno: Y fon dónde fu Mageftad folo, y fu A l 
calde Iuez de Bofques en fu nombre tienen la ju
rifdicion privativa, c iv i l , y criminal para todas las 
cofas, y cafos que ocurrieren, como propio terri
torio, aquienquadraladifinicionque da el lur i f 
Confulto (i) en vna ley al territorio, diziendo: 
Que es Víia vniverfidad de campos ¿ pueftos dentro 

entrometer fe en fus can fas, no fien-
do en la inftanciade' apelacity^num^ 

9. 
ta Cafa <$jal de la 'Zatcuela, fi efta, 

agregada a la del fardo o f i l i e 

tc.o fus fieras, y exempeionesi 
, num. 10. — • 

%o vnido, y agregado, fi Jigüe la natu
raleza , y privilegios de la toja a 
quien fe agregaf num. n, 

T) che fas, y Sotes del Tiul > Takmare-
jo, Tajares, Gozque^, AÍdébuela, 
Albendi}y SantifleVan,con las qua-
tro Islas anexas, fi eftan agí egadas 
al Tardo, y gozan de. los privilegies^ 

Juycsiy fide los delitos cometidos en 
ellas es Iuez privativo el Alcalde 
hiczde Bofques,num. 11. 13. y 

t>a jurifdicion delegada para la Vni-

Verftdad d e caufas, fife equipara a 
ia 6%-diñar ia<¡num. 15. 

J)e los delitos cometidos da¡trc de ¡os li
mites refirivgiúos dti Ta?do que no 
fueren dt tata,peje?, lefia,u.0.1 jen
diente de lio, fi punen cemeer las 
jufticias ordinarias de los TtahíoSiO 

toca al Alcalde Juez de Bofques, 
ntim\ 16. 

1 que de los cometidos centro de los li
mites de Tragmatica , num. i-j.y 
18. 

Eftos ¡imites de Tragmatica, aque nu« 
mero de leguas ejflSñ efttndidcs, 
num. 19. 

Alcalde Iuez de feofques, filo es priva
tivo para el cafiigo de ios que tienen 
ir,ftr time ni os de enea, prohibidos por 
las Cédulas dentro del numero de le
guas que en tilas fe Jeñalán^ mzo. 

"i In l ég . pupillus i ? 9 , 
Tetiitt riurr , ff. d e 

verboc. figniíic. vide 
ctiam D . Valenc,. Ve-
lazq. c o n í . J e o , n u m . 

105. 

GlciTaio.Ib». 



cíe los l i m i t e s , y mojones década C i u d a d , ó V i l l a 

que t o m ó elle n o m b r e : Porque dentro del los t ie

nen los Magiftrados de aquel di f tr i to d e r e c h o , y 

poteftad para poner t e r r o r , ó arredrar , efto es de-i 
terrar a fus fubditosi 

Y afsi quantos M i n i ( l r o s , y C r i a d o s , y O f i c i a -

Jes tiene el R e y en efte di f tr i to ,como fon fu Alcay¿ 

d e , T e n i e n t e , y Guardas, Cónferge, que cuyda d é 

las Caías Picales, Iardineros, Arbol i f tas , Eftanque-

r o s , y otros quaíefquier Oficiales de los que h a b i 

tan én efte heredamiento ert qualquiéra minifté-

r i o , n o tienen otro Iuéz masque e l Alca lde í u é z 

dé Boíques, que lo es fuyó pr ivat ivo en c i v i l , y c r i 

m i n a l , c o m o Iuez eípecial, y v n i c o de efte terr i to

rio.! ¡ 

Y fi dentro deftos l imites fucedíere cafual-

m e n t e , ü de intento v n delito que n o fea compré-

h e n d i d o ert eftas Reales O r d e n a n z a s , n i a n e x o , ú 

dependiente de los cafos de caca, l e ñ a , yerva, pef

ea en ellas exprelTados,aísi entre los dichos O f i c i a 

les, c o m o entre otros quálefqúier particularés.que 

n o firvan, n i afsiftan en d i c h o R e a l fitio, c o m o dé 

heridas, muertes, defafios, r o b o s , ó otros, es íola-

menté dicho Alcalde el Iuez que dellos puede co

nocer por razón del l u g a r , ó t e r r i t o r i o : (zj Pues 

para tener, y exercer efta plena jur i fd ic ion de me

ro,) ' m i x t o i m p e r i o dentro del territorio de dichos 

Reales Bofques, n o íolóes Iuez o r d i n a r i o , y dele

gado dé ellos por el t i tulo , y poderío que el R e y íe 

concedió por fu Cédula defpachada por la R e a l 

Iunta de O b r a s , y B o f q u e s , en que fe le n o m b r a 

por Iuez de los cafos, y cofas tocantes a los Bof

ques R e a l e s , fino también por el t itulo de A l c a l d e 

de C a f a , y Corte , , defpáchado por el R e a l Coníe* 

jo de la Camaray en que íe le da repetida la j u r i f d i 

c i o n para lo m i f m o , y el terr i tor io , y la P r o v i n c i a 

q u e í e l e féñala, para que corno tal Alca lde pueda 

c o n o c e r , y exercer fu jur i fd ic ion e n e l l o s , y en fus 

íimi-

2 Leg . fíeui7. §. Idem 
Irnperator, & leg. vlclj 
ma,ff. de accuíacionib»1 

leg. i . & authenc. qua 
in Provincia, G. vbide 
crirñimb.agioporc. leg» 
3z. tic. 2. pare. j¿ vbi 
gloffa 15. & leg. i 
1. pare 7, & ibíGrcgor.) 
gloffa 1. leg. i . & j . titJ 
ló. l ib.s . Recopil.ó¿ ibi 
Azeved. Iul. Ciar. !¿b„; 
5. íencenc §.fin. qua?ft» 
i 8. num. 1 . & quxft. I 9«i 
hum. u i . St s.S¿nox(i¡ 
8\.num.i & ibi Baiard«¡ 
Farinac. in prax. crím; 
quaéíl. 7. ex num. 1. D« 
Covarr. pra&ic. cap^ 
Vi. num. i. Zevalhj 
comtn. tom. 2. quaeft,' 
678. num. 1 . Funche 
deciC 3 7.nurñ. í. Car* 
leva!, de iudic. tic. I¿¡ 
difpur. i. quxff. 7. a 
num. 716. ¿¿num, 7174 
Ampliat ad exemptes pet 
privilegt*m Prhcipis, eX. 
leg i .C.vbiSenacotes» 
velclarifsimi, &ex 
Covart.Tbiíupra uuvn3 

S, 



i So Parte 3. GloíTa 13: 

•3 Leg, 4. He 6. líb. 2. 
RCcopií. 
4 Ex Sarc. in leg. prae-
cipit, num. 5. Cele Ca
non. Lasgit.lib.io. vbi: 
Q»t>á pande Princeps eU: 
giffpccialirer vr.umadall' 
qmd <fñc¡um,cxhrx vide-
rur fubt&ta omnis p*tefias 
(kb *ll)s OfjÍL¡al¡küs jítper 
illa fpecialit¿ce , Baid. in 
coní. z$ \. num. i . ad 
fin. lib. 5. vbi docec. 
Quod quando & principio ad' 
tnlniftratio ¡unfdiciionts 
fittt difiributa , vnus non 
debet ¡e intrvmitere in iu-
tifdiflione alterius, per 
leg.(olemos, §.Larrun-
culacor, ff. de iudic. & 
alia iura,Cjüa: ad í dem 
sfcit Barbo!, in leg. i . 
arde. 4 . ff. de iudic. 
num. 119. & & 
134, Ff anch. decií. 13 2 . 
D.Solor§.de índiar.Gu-
bern. coro. 2. lib. 4, cap. 
3 . num. 70. Carlevai de 
iudic tic 1. diípuc. x. 
num. <H9. ibi í Querr.ad-
tnodum~»nherfim wc¡ete~ 
tiscaufis , in quihtis eft de-
fignatus fpectalts ¡udex,qui 
inels ftt legltttr.us, &• td-
f>etens,advocataearum cog« 
nltione a reliquisj Idemjtr-
•vandum ejl,yt reéle docuit 
Bald. tn leg, cumeorum 5. 
num. 7- C. de fentent. & 
interloq. omn, iudic. 

5 Arguro. cap. lurni-
noíd 18. quseft. 2. cap. 
cum Epiícopus de offíc. 
ordinar. lib. 6.cap. i.de 
privileg. eod. lib. 6. 
6 Leg. etiam, C . de 
iar. doct.ibi: id qued ad-
ditamentl caufa in dote da-
tum eft eadem aélíone rtpem 

tatuv, leg 3 ft'. eod.Tira-
quell.de retracT lignag. 
§ . N g'cff 18. num. 5 Í . 
Seíie decii.u4.nuro.18. 

límites, y en los cafos / y cofas a ellos recafttes , 3 | 
juanera que dentro deftos limites reftri&os aqui 
expreífados, que deslindan lo que es el heredarme-
to Real del Pardo, el dicho Alcalde luez de Bof
ques es luez ordinario, como en íu territorio, y 
Provincia, t como tes otros Alcaldes de la Cafa, 4 
y Corté lo fon dentro de la Corte, y fu Provincia, 
que por vna ley Real (3) íe eftiende a cihcb le* 
guas en contorno della, mas con tría diferencia: 
Que los dichos Alcaldes tienen jurifdicion acumu
lativa con las jufticias ordinarias de ellos,y el de 
Bofques la tiene en efte ÍU territorio privativamen
te (4) a los demás Alcaldes,y juftirias ordinarias» 
y afsi ningún otro luez puede erigir, ni levantar 
vara de jufticia dentro de efte heredamiento , ni 
fentar Tribunal, ni exercer jurifdicion, como en 
territorio exempto (5) de la de otros luezes \ y afsi 
eftá declarado por diverías Cédulas, que abaxofe 
dirán en las (¡guiemos ampliaciones. Efte terri
torio pues del Pardo reftringido aqui en eftos l i 
mites, tiene varias ampliaciones. 

La primera,a lá Cafa Real del Campo con to- 5 
do fu heredamiento, monte, y Bofques que tiene, 
fus conocidos limites* zanjas, y mojones, que co
mo íitio,y Cafa Real fe govierna por eftaReal lun
ta, y pertenece a la juriídicion de dicho Alcalde, y 
es también propio territorio fuyo, y todos íus Ofi
ciales íubordinados a fu jurifdicion privativa, co
mo adtlitamento (6) que es del Pardo, guardado 
por fus mifmas guardas, y vifitado por fu Alcay
de , como el que efta dentro de fus limites, y dif-¡ 

trido, f y como talíe regula en todo por fus fue- I 
ros, y Ordenancas, íalvo en lo que mira a la dicha 
Cafa Real, y fus arboles, jardines, y Eftanques, y 
Oficiales,que tienen fu inftruccion particular,fu fe
cha defiere de Diziembre de 1585 . años, confir
mada por Real Cedula de quinze del dicho mes, y 
año, Cedula 51. y por otra Cedíala mas antigua íu 

fecha 
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fecha en doze de Mayo de 1567. c¡ue es la 54, en 
que fe agregó dicha Cafa Real, y fus Eftanques, y 
heredamiéco a los Bofques del Pardo,para q las de-
terminaífe por fus fueros, y leyes, no íolo en quáco 
a ca?a,y peíca,í¡no en quanto a pafto,y corta de ar
boles, t añadiendo, que íi fe cortaife árbol fru
tal p^g u e e l que le cortare demás de la pena, el va-
lor del árbol. (7) 

La fegunda ampliación de territorio es la del 
Parque, y Bofque de Sagra, que aísi fe llama eí que 
baxa del Palacio Real de Madrid,hafta el Rio Man-
cañares frente de la Cafa del Campo; y por la refe
rida iiiftruccion efta agregado, para en quanto a íu 
guarda,y cuftodia al dicho Pardo, y Caía del Cam
po, y como tal aísifte en él vna de fus guardas, que 
cay da de guardar el dicho Parque: Y por la Cedu
la 37. de íeis de iulio de 1646. años fe ordenó a los 
Alcaldes de la Sala,que avian foltado a luán de Lo-
pa, y otros que avia prefo el Alcalde luez de Bof
ques, fobre aver cortado vn álamo del Parque,de 
que avia refultado vna muerte dentro de él,que no 
conociellcn de la caufa de dicha muerte, fino que 
la remicieífen a dicho Alcalde,para que conoeieííe 
en primera inftancia, y la dcterminaífe, y las ape
laciones fueífen a la Sala, y que adelante hizielTen lo 
meftno en todos ios cafos tocantes a los Bofques 
Reales, 

Y fe íes manda, que no fuelten los prefos en 
yiíita de cárcel, ni fe entrometan en fus cauías,haf« 
taque vayan en apelación, Y c o n í b , que aísi fe 
obedeció,y executó.PrOeba manifiefta de la jurifdi 
cion privativa que hemos dicho tiene dicho Alcal
de en eftos fitios, y heredamientos Reales. Y lo 
miímo fe ha mandado aora nuevamente, por la 
Cedula 87. fu fecha de hete de Noviembre del año 
de i<£8z. para en otro cafo femejante. 

La.tercera ampliación de territorio es la de la 
£afaReal de la Zarzuela, y fu heredamiento, y 

f Quod de tare ee«*mu»'i 
etiam tenctur , ve late có* 
probarte Alfonf. deCaí-, 
tro de íeg.pcena!, lib.í«¡ 
cap.io.verí. Ex hac pro-* 
baracünciulione, Aven* 
dan, de exeq. naasdac»; 
lib. i.cap.4. uum. 28.in 
princ. dc verí. Sed mlhi 
Se incap, 13. num. 11.¡ 
Occco dc paícuis , capJ 
12. num. 15. Didac. Pe-, 
rez, quaft. ío . proco* 
mia!, verf. Ex qtto infero* 
& in vexi. Dato ig»rj»r,So-
code iuft. Se iur. lib. 4< 
quaeft. 6. arcic. 4 vetí. 
Vubium auSem , Medina 
de reftituc. 'quaeíL i'*J 
veri. Ejt timen dutit&m 
adfin. 



8 Lcg:cum fundus.fF. 
de 1 gat. 2. leg crían* 
¿¿leg j . C- de iur, dot. 
lcg. inccrídcerum, ff.de 
pacLdoc. leg. fi conve-
nerít , §. Si nuda , íF. de 
pignorar, adion. Otero 
de paíquis,cap.>o.num, 
17. D. Molin. de Hi í 
pan.primog. lib. i . cap. 
26. a num. 2 & ibi ad 
dences, Caíanac coní. 
54. a num. 13. D. Va* 

'lene, Velazq. conf. 60» 
num.253. Antón Amar, 
var. refofüt t4. a num. 
i7 cVdixi íupra g'oíf. 
a.huius 3.pare.num, 14» 

Parte 3. Clona 1 0 ; 
agregado a ella, que el Rey Don Felipe IV. nuef
tro íeñor^compró, y agrego a dicho fitio Real del 
Pardo, a cuyo diftricio toca,y por cuyas guardas 
corre fu euftodia, aunque tiene íu Alcayde, y Ofi
ciales, y íerán anfimiimo ampliación de territo
rio qualefquier otros heredamientos que fe ayan 
comprado, incorporado, y agregado a dicho fitio 
Real del Pardo, ó en adelante fe incorporaren, y 
agregaren: t porque es regular, que todo lo v n í i i 
do, aumentado, y acceíforio figue la naturaleza, y 
privilegios del cuerpo principal a que fe agre

d a . (8) 
La quarta ampliación del territorio del dicho i 

fitio Real del Pardo, es de las deheífas, Boíques, y 
Sotos del Piul, Palomarejo, Pajares, Gozquez, A l -
dehucla, Albendi, y Santiftevan, con quatro Islas 
anexas, que el feñor Rey Felipe II. compró en la 
Ribera del Rio Xarama cerca de Madrid, para los 
incorporar c o n el heredamiento de Aranjuez, a 
quien primero eítuvieron agregados, como terri
torio de aquel fitio Real, fujetOs a la jurifdicion de 
fu Governador, y por averíos donado, y dado ea 
feudo los Señores Reyes Felipe II. y III. al Con
vento Real de San Lorenco del Efcurial,para la do
tación de vnas memorias, reíervando en fi la caca 
mayor de ellos,y la jurifdicion civil, y críminaljos 
incorporó con los limites del Real monte del Par
do ,facandolos de la jurifdicion, y territorio de 
Aranjuez, y de fu Governador, y fometiendolos a 
la del Alcalde luez de Bofques, aumentando ía 
territorio en ellovde que ay varias Cédulas: vna de 
tres de Iunio de 158?. años fobre el Piu l , y Palo-
marejo,Cedula i z . Otra de feis de Octubre de 
1611. en aprobación del aísiento tomado con di
cho Real Convento, por eícritura de quatro de di
cho mes, y año fobre ¡as demás deheífas. 

Otra de veinte y dos de Iulio de 16*17. Cedula 1$ 

z€. en que íe declara, que el Goyierno de dichos 
Sotos 



Sotos corre por efta Real lunta, y lo tocante a jufticia por el Alcalde luez 
de Bofques: Y fe ordena a los Alcaldes de la Sala, no le entremetan eU lo 
tocante a ellos, ni con íus Atrendadores, y que remitieíícna la lunta las 
caufas que tuvieífen hechas centra ellos; y afsi fe executó por la Sala de A l 
caldes, íiendo requerida con dicha Cédula en veinte y vno del dicho mes, 
y año. 

14 Y en la mifma conformidad,procediendo el dicho Alcalde contraGa-
brícl Vallcjo, y Pedro Agriado de Eftevan, vezinos de Vallecas, lobre de
nunciación de caga, y aver enrrado en el P i u l , aviendoíe querellado M i * 
guel Aguado Ar rondador ante vn Alcalde de la Sala,por malos-tratamien
tos hechos por los dichos Reos, en Agofto de 1673. y conociéndola Sala 
de la caufa de dicha querella,pidieron los Reos en el Confejo, fe mandaííe 
dicha querella acomular con la caufa del Alcalde: Y fin embargo de eftar 
concluía, y en eftado de íentencia, el Coníejo viftas vna, y otra caufa, pos 
auto proveydo en treinta y vno de dicho mes de Agofto, mandó íe aco-
mulaífe la que pendía en la Sala con la que pendía ante el Alcalde luez dc 
Bofques, y afsi fe executó; y con las dichas Cédulas, y auto del Confejo 
queda calificada la privativa jutifdicion en tftos Sotos de el dicho Alcalde 
luez de Bofques •, y mucho mas con la nueva Cedula que aora íe ha dcfpa-
chado defpues de efetito efto que es la Cedula 87. en que aviendo fuce-
dido en dicho Soto del Piul vna muerte, y pretendido conocer defta caufa 
la Sala de los Alcaldes, que avian obtenido comiísion del Confejo para 
ello, por eftar dicho Soto fuera de las cinco leguas de fu Provincia, yias 
jufticias ordinarias de las Villas de Arganda, y Bazia-Madrid, por eftar 
3 cafo elle Soto dentro de fu diftrito, íe les mandó a los vnos, y los otros íe 
inhibieífen del conocimiento della, y la remitieíhm, y las caufas originales 
que fobre ello tuvieílen fulminadas,al Alcalde luez de Bofques, por tocar-
le privativamente, como todas las demás que íucedieífen en ellos, de qual
quier calidad que fuellen > y aísi fe executó por los vnos, y los otros. Y lo 
demás que toca a dichos Sotos, que por mercedes Picales poífee el dicho 
Convento Real de San Lorenco: Y como las deheílas de Gozquez, y San
tiftevan , que eftavan en el termino de San Martin de la Vega, vna de las 
Villas del Condado de Chinchón, fon limites del Pardo, y propio territo
rio del Alcalde luez de Bofques, fin que las jufticias ordinarias de aquella 
Vil la puedan conocer de caufa alguna tocante a ellas, queda dicho, y fun
dado en efta tercera parte gloíía 2. a que me remito, 

15 Efte territorio del Alcalde luez de Bofques, que hemos dicho fer pri
vativo fuyo dentro de los limites, y mojones circwnfcriptos del Real mon-



o Mefioch. de praí-
íumpt.lib.2. pcseíumpc. 
1 6 num. 38. Sánchez 
de matrimon. lib. 3. dií-
pur. 31, num.i. veri. Se 
cundum fttKdamétum,Cat-

Jtval de iudic. com. i . 
tic. 2. diípuc. 4. num. 
32. & 3 7. D. Soiorjan. 
de Indíar. Gubernac.lib. 
j . cap. 4.. num. 34. 6¿ in 
Polic. Indian. lib.3. cap. 
5.fol. 27̂ - O. Salgad.de 
Rccenc. Bullar. 2. pare, 
cap.i ' i.num.oi.D.Lau* 
rcnt.Matheu de re cri-
minali, controverf. o*, 
num. 21.& alios conge
rie,D. D. F.gid. Caíkjon 
in íuo copioío Alpha-
bet. verb. Delegttus,íub 
num. 3. & dicam infr. 
pare. 7. gloff.. i . num. 

Parte 3 . C 1c (Ta 1 0 . 
te, y Bofques del Pardo,contcnidos en efta claufu• 
la, y gloífa, con las quatro ampliaciones referidas, 
dentro de los quales conoce en c iv i l , y criminal de 
todo genero de cauías, cerno luez vnico, y propio 
de eftos Reales fitios, y de jurifdicion ordinaria 
en ellos, tiene también otra ampliación de jurifdi
cion delegada, mas limitada, y reftringida , que 
no paifa de los calos de eftas Ordenancas de caca, y 
pe íea, y en algunas partes de leña, y arboles, y de 
lo a ellos anexo,y concerniente, la qual jurifdicion 
no es propiamente ordinariá,ímo delegada ad vni-
veríitatem caufarum,con que es equipaiada a la or
dinaria en todo, como afirman los Doctores que 
citan Menochio, Tomás Sánchez, y Carleval: (?) 
Y afsi con efta calidad continuare las ampliacio
nes dichas •,.para dexar vm'dos todos los diftricTos, 
que fon territorio del dicho Alcalde luez de Bof
ques. 

La quinta ampliación, pues, del tetritorio del 
Alcalde luez de Bofques, es del fuelo que ay fuera 
de los limites, y mojones del Real monte del Par
do, y fu heredamiento, y defde los de la Cafa Real 
del Campo, Parque de Palacio > y Cafa de la Zar
céela, y íus heredamientos, que fon poífeísiones 
propiamente Reales, y de fu Patrimonio privado 
de los Reyes, en que cerno hemos dicho atrás es 
luez ordinario privativo hafta los limites, y mojo
nes feñalados para la caca mayor, y menor en ef
tas Ordenancas, y otras nuevas Cédulas, como lo 
declaramos en la primera parte gloíTa 5. Y que 
aunque por eftas Ordenancas eran mas dilatados, 
por la vlcimaCedula de primero de Iunio de -¿47. 
Cedula 38. fe reftringicron igualmente para vna, 
y otra ca^a, dentro del qual lúe lo no tiene dicho 
Alcalde mas juriídicion que la delegada para l a d 
ea , y pefea, y lo a ello anexo , y concerniente, ve
dado , y comprehendido en eftas Ordenancas, en 
todo lo quaj, por fer luez delegado para la vniver-

üdzd 



'fiáad de ellas caufas,cs jurifdicion equiparada a la ordinaria en todo, co
mo queda dicho* Pero en los delitos indiferentes cometidos en dicho fuelo 
no anexos, ni dependientes de la caga, y pelea prohibidas,™ de la corta de 
arboles vedados (como lo ion los de las Riberas) ni cometidos contra las 
ouardas, y Oficiales de eftos Bofques, ni fus Arrendadores, por razón, y 
caufa de fus arrendamientos, tocará fu caftigo a las jufticias ordinarias de 
los Lugares a quien perteneciere el fuelo donde fe cometió el delito, fin 
que fe pueda, ni deba entrometer en el, ni en fu conocimiento dicho Al» 
calde, por fer la jurifdicion que tiene dentro deftos limites, reftri&a a los 
cafos, y cofas de eftas Ordenancas, 

Í17 La fexta ampliación del territorio del dicho Alcalde luez de Bofques^ 
es del fuelo que ay defde los limites feñalados para la caca mayor, y me^ 
ñor, pefea, y arboles de Ribera, en que eftá prohibido poder cacar la dicha 
caga mayor, y menor,y bolateria a toda fuerte de perfonas, por la referida 
Cedula 8 3 . de primero de Iunio de 1 6 4 7 . que fon los que exprefíamos en. 
la precedente ampliación,hafta los limites anriguos,exprcílados en la pri
mera parte gloífa 3 0 ; y 31 . que comunmente íe llaman limites de Pragma-» 
tica: Porque aunque dentro defte fuelo no eftá prohibido regularmente 
poder cacar caga mayor, ni menor, ni pefcar, fin embargo eftá encargado 
a los guardas del Pardo el vifitarle, y denunciar ante dicho Aicalde los ex* 
cellos que en el , y dentro de el fe cometieren por qualeíquier perionas, é% 
contravención de lo difpuefto,y ordenado por las leyes, y Pragmáticas d§ 
eftos Reynos, que tratan de la caga, y peka, tal como fi fuelle en mefes ye* 
dados,ó con inftrumentos prohibidos por las leyes,y con las otras eireunf* 
rancias que quedan declaradas en dicha primera parte, defde la gloífa z?fí 

hafta la 3 5 . donde tratamos deftos limites,que aqui no fe repiten. 
18 Pero en quanto a efto tienen acomulativa prevención las jufticias or« 

dinarias en el conocimiento con el dicho Alcalde , y el la prerrogativa de 
que denunciandofe primero ante e l , fe entienda quedar prevenida Iqcau.i 
ía, como abaxo fe dirá en la feptima parte gloífa 5. 

ip Eftos limites de Pragmática eftán ampliados por la Cedula 2.5. de tres 
de Iulio de 1616.a cinco leguas en contorno de los limites del Pardo, y que 
el dicho Alcalde conozca a prevención con las jufticias ordinarias de los 
Lugares de ellas,de todos los cafos de caga, y peíca, y demás que prohibió-1 

ren las Pragmáticas: Y las guardas del Pardo puedan denunciar, como lo 
hazen de ios que delinquen dentro de los limites; y el luez condenar en las 
mifmas penas, que a los que cacan dentro de ellos, como cjueda apuntado 
en la primera parte gloífa 30, 
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i%6 Parte 3. GloíTa i o. 
La feptima ampliación del cerrricorio de dicho Alcalde luez de Bcf-2.0 

ques, es por razón de varios inftcunaentos de cagar,prohibidos rener den
tro Je cierto numero de leguas de los limites del Pardo, por diverias Ce-
d-.ilas,dc que hizímos memoria en dicha gloíTa 3 0 . eií que diximos, que re
des, y cepos de caga mayor, no fe pueden tener dentro de quatro leguas 
en contorno, las quales fe eftendieron a cinco en quanto a dichas redes: y 
que vrones noíe pueden tener dentro de ocho leguas, ni perros de prefa, 
y caga dentro de cinco leguas, ni arcabuzes de pedernal dentro de tres le
guas , falvo para la defenía de fus cafas, y perfonas , tílando iueia de los 
Poiques, íegun lo qual reduciendo a compendio lo que hemos dicho, de
ben confiderarfe quatroefpeciesde territorio en la jurifdicion del Alcalde 
luez de Boíques. 

La primera, del territorio de íos mifmos heredamientos, y poífeísio
nes Reales del Pardo, Caía del Canino, el Parque , y la Zarguela, y otros 
íemejantes a ellos anexos, en que entran los Sotos del Piul, Santiftevan, y 
los demás concedidos en feudo al Convento Real de San Lorengo del Ef
curial , en todos los quales dicho Alcalde es luez ordinario privativo, con 
omnimoda juriídicion, civil, y criminal. 

La íegunda, del fuelo afsignado por limites defde dichos heredamie-
tos,que íe eftienden a ios limites reftricfos, en que la caga, y peíca,.y la cer
ta de los arboles que eftán en las Riberas, fe prohiben absolutamente a to
da fuerte de perionas: y en efte territorio tiene jurifdicion delegada, y pri-
;vativa,reftringida a los cafos de dichos vedamientos,y a los anexos,y con
cernientes a ellos, ú de ellos dependientes: y les demás fon de las jufticias 
ordinarias. 

La tercera, es del territorio de los mas remotos limites, que fe llaman 
de Pragmática, dentro de los quales idamente puede conocer de los cafos 
tocantes a caga, y pefea, vedados generalmente por las leyes de eftos Rey-
nos, a prevención con las jufticias ordinarias j y afsi la fuya es delegada, 
i in que en efte territorio tenga mas jurifdicion que en dichos cafos, y eftá 
acomulátiva., y previniendo. 

La qúarta eípecie, es eí territorio de ías leguas feñaladas por las Ce» 
dulas, que prohiben tener ciertos inftrumentos de cagar dentro de ciertas 
leguas, como fon redes, cepos, Vrones, y? arcabuzes, de que hizimos me
moria en la feptima ampliaéiomy en efta efpecie de territorio es afsimifmo 
delegada la juriídicion deldicho Alcalde dentro de aquellas leguas j pero 
privativa, para que él folo pueda conocer de los cafos prohibidos, que mi
ran a que no aya cerca de los Bofques, y fus limites icftrí&os aquellos inf-
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trumentos con que fe pueda entrar a fiazcr daño dentro de ellos > y afsi fon 

como anexos, y concernientes al territorio principal de los Bofques Rea
les , y del fin principal-deftas Ordenancas, que confifte en la coníervacion 
de la caca dentro de los Bofques, y fus limites reftriclds. Con lo dichoA pa
rece queda íuficientemcme declarada la materia confuía defta diyifion s j> 
diftincion de iosterritorios* *, 

C L O S S A X L 

De las penas en que incurren íos que cortaren ari 
boíeSjdlacafenteña. 

5 V M A BLÍ O V Bofques dé Aranjuez.- 2kío$que 
ja&ai en,o cargaren leña de en^i-

Tenas de los que cortaren leña ¿o tala- ñas,) montes que eftuvíeren cortan* 
ren el monte del Tardo ¿ num.x i . 4* daá en fus deheffas». num.%* 
y 5 T e n a s de los que U cortaren,,)) facaterí 

% fi par a incurrir en efias penas hafta- en los Bofques del Efcurial, enlaj 
ra entrara cortar con infamen- dehefta del Quexigar,y Abadia d& 
tos de lio en dicho monte, aunque no' T arraces, num. i o. 
corten la leña, num. z. Elamofb padr e ,¡iferan obligados por 

Tenas que impufieron los> Emperado- el hecho del crudo, o hijo,que delin-* 
res a los que cortaren1 arboles del' qu'men elminifterw,para que It í£*;; 

Bofque de Daphne, num. nia diputado, num. 1 1 . 

Si las penas pecuniarias ímpueftas a los Tenas de los que cortan leñao la fá' 
que cortan leña en el Tarde, no te-? can de las deheffas de la. Fre/neda,$ 
niendo de que pagarlas, fe debe con-1 Herrería , y en las de Campillo, )\ 
mutar en corporales, num., 5. Monafter.10 detEfcurial, num* 1 z« 

J filos amos deben pagarlas por fus1 2 fi incurren en eftas penas los que me^ 
criados, que hazen fuga g y no pue< Hieren en eftas deheffas beftias, ca* 
den fer aviaos ¿ num, 6.= rretas,y herramientas para contar® 

Tenas de los que cortan lena en el Bof- y facar la leña fue ra de los, camino® 
que de Balfain,¡num.7'. 2 de los que (Ideales, aunque no la aya cortados/ 

fegaren, yJacaren yerVa de el3num¿ ni ¡acado,num.: 13 • 

8. $ené del que cortar e en dichas, debeffa® 
Tenas de los que cortaren leña, y me- algún árbol frutal,; y ft debe' pagat, 

iteren inftrumentos para ello en lo$ &l Valor de elí; num* 14. 

fenai 



(pcnas de ¡os que cortaren ¡eña, o Ufa* nal del E[curial, num. i<¡.y 16. 
caí en en el heredamiento deSan Sa- 7 de los que la corearen en el mente, y 
turnin,y en la dekejja del E/pada* 'Bojque de Madrigal, num. 17. 

S Opena, que el que lo contrario hiciere incurra 
en pena ,&<;.* Ac¡u\ Te imponen las penas al 1 
epe cortare, arrancare, ó deícortezare, por 

cada pie grande i|T k mrs. y por cada rama gorda, 11 

delgada 600. mrs. y en los que Tacaren leña leca, 
por cada carretada ¿y. mrs. y por cada carga ¿co. 
mrs. Y Tiendo tala, ello es de Teis pies arriba T Í .TJ. 
mrs.y vnos,y otros perdimiento de los carros, mu* 
las,y otras beftias, y dichos de-ftrales q llevaré para 
cortar, y Tacar la leña, t en las quales Te declara z 
incurrir Con Tolo meter las beílias, carretas,y apa
rejos para el dicho efecto, aunque no corten, ni Ta
quen la leña;y afsi la entrada fola en lo vedado con 
el animo de cortar, y los aparejos de ello , aunque 
no fe períicione el delito, bafta paralas penas di
chas, (1) como en quanto a la caca diximos en la 
primera parte gloíTa 7. y gloíTa 11. 

Mas Tevera pena fue, la que los Emperadores * 
pulieron a los que cortaíTen arboles del BoTque de 
Daphne, pues era de cinco libras de oro porcada 
pie: ( 2 ) Y las deltas Ordenanzas han llegado con 
la mudanza de cofas, y de precios a fer tan peque
ñas, que feria bien crecer las pecuniarias,, y el ar
bitrio del Iuez lo podra hazer conforme a los ca
fos ocurrentes,porque no queden elfos vedamien
tos por la cortedad de las penas iluforios, y afsi 
l o tienen Gregorio López, y Otero. (3) 

Efto llegó a reconocerfe prefto, y afsi fe alte- 4 
raron por la Cédula 10. fu fecha de quinze de D i -
ziembre de 1584. en que fe acrecentó la pena del 
que cortare leña, por la primera vez de vn año de 
deftierro del Lugar donde viviere,y del monte del 
Pardo, y tres leguas en fu contorno, y fe amplio 
gara que incurran en las penas los que entraren a 

Tacar 

'2 Éuffiát tmm devenijfe 
mi aétum pioxirnum, ve 
per Caball. reío'ut.cri-
min. tpría. 2. caíu 111. 
Farinaíc.de furtis,qua:ít. 
147. num.4.& 8, Me-
tioch. de arbicr. caíu 
'360. & dixiíupr.i.part. 
gloíT. 7. a num. h ¿c 
gloíía 11. a num. a i . 
2 Ve in lcg. 1. G. de 
cuprefis cxLuco Daph
ne, lib. 11. 

Et in tuve, ex hoc delic
io plures acliones nafeutur, 
vrprobatur ex lcg.cum 
ex vno 32 ff.de obligar. 
& a&ionib. Suarez ad 
leg. Aquil. cap. 2. appa-
ratus,nuro.64. Vbi quod 
fvcpttr arboves fuccijfas, 
noT>em Aciones compttunt, 
quas expendit oftendit 
JidertltusJib. 4. obfervat. 

3 Gregor. Lop. i n leg. 
3.tit. 26. parc.z. verb. 
Crecer, Otero de paf-
cuis2cap. la. num. 3os 
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facar leña rodad.i,y los que dieren favor, y ayuda para ello, y los que com
praren la leña de los que la facaren defte monte, ó acogieren en f i caía a 

5 los que ío tuvieren por trato, y oficio : -f- Y fe mandó conmutar en pena 
corporal la pecuniaria a los que por pobres no tuvieífen bienes en que po
der pagarla. 

6 Y por las Cédulas del feñor Emperador Don Carlos, vna de veinte de 
Iulio de 15 34. y otra de ocho de Iunio de 1552. íe mandó cobrar eftas pe
nas de los amos, no pudiendo íer ávidos los criados, como diximos en la 
primera parte gloífa 11. 

7 En lo de Balfain, eí que cortare arboles, ó yerva del Parque dc ía Ca
fa Real de aquel Boíque, que fe entiende no íolamente en lo que íolia ef
tar cercado, íino raxibien en lo que deípues fe acrecentó, y cercó, incurre 
en pena de dos mil mrs. por qualquier pino, roble, ó otro árbol grande, o 
pequeño, verde , ó íeco que cortare, y de íeiícientos mrs. por cada ra
ma. 

Y el que fegare, ó facare yerva, incurre en pena de cinco mil mrs por 
cada vez que So hiziere, demás de pagar el daño que por ello fe íi^uiere, 
fegun la Cedula 83. y Ordenancas dc aquel íido del año de 157^ num. 
22. 

Paralo de Aranjuez íe prohibe por ía Cedula 5el en el num. 18. el 
cortar leña verde, ó feca, y para ello entrar con beftias, hachas, deftiales, o 
otro qualquier inftrumentO para cortar, y al que lo hiziere, ó arrancare de 
quajo árbol alguno de vna tercia de tabla, le impone penas por cada árbol 
que cortare, ó arrancare de cinco mil mis. Y ft fuere menor el árbol, mil 
mrs. Por cada carretada de leña dos mil mrs. y ducientos per cada carga; 
y que íi metiere ferrucho,la pena íea doblada > y que fi fuere hallado fuera 
de camino con quaíefquier inftrumentos, y aparejos, incurre en pena de 
feiícientos mrs. y el que fuere hallado cargando, ó intentare cargar algu
na carga de leña délas enzinas, y montes que eftuvíeren cortadas en los 
dichos litios, deheílas,y Sotos, ó fe le probare averia íacado,incurre en pe
na de diez mil mrs.por primera vez, y por la fegunda doblada; y que avie-
do otras reincidencias las penas fe aumenten, y íean arbitrarias. 

Para los montes, y deheílas del Convento Real dc San Lorenco del 
Efcurial, ay diferentes Cédulas, y Ordenancas,que ponen diverfas penas 
a los que cortaren leña en ellos, y fe irán poniendo con la diftincion que 
tiene cada deheífa. En la del Quexigar, y en todas las de la Abadia de Pa-
races . que por la Cedula 72 . eftán mandadas guardar, por las Ordenancas 
del Quexigar, tienen de pena por las Ordenancas de efta deheíía, que ion 



las Cédulas 59. y ¿5 . en los números 8. y 4. por cada píe de roble , frefno, 
ó alamo,ó pino que corearen, ó arrancaren, tres mil mrs. cito es por dicha 
Cédula 59 Pero por la ¿5 . en dicho numero 4. que por fer la pofterior fe 
avra de eftar a ella, tiene de pena el que hizíere alguna cofa de las fobredi-
chas, por cada pie grande, ó pequeño que cortare, deícortezare, ó deícor • 
chare todo,óenpar te ,mi lmrs . y por cada rama gorda, ó delgada feif. 
cientos mrs. Y fi íacare leña feca, ó retama, ó efeoba, ó otra leña menuda, 
que pague por cada carretada dos mil mrs. y por cada cepa, ó car<?a feif-
cientos mrs. Y fi fuere tala de enzina, pinos, robles, frefnos, alamos, efpi-
nos, ó otros arboles, pague de pena diez mil mrs. Y tala fe dize que haze, 
el que cortare feis pies , y de ai arriba , eftas penas fon por primera vez, y 
por la fegunda las tienen dobladas; y por la tercera lo mifmo que por la fe-
gunda,demas del perdimiento de las carretas , beftias, y hachas, y deftra-
les, y de todos los demás inftrumentos que llevaren para cortarla, y fa-

También ordena la dicha Cédula 59, en el nu-1* 
mer.9.que filos leñadores que hizieren dichas cor
tas , ó facaren la leña fe aufentaren, y no pudieren 
fer ávidos, fean obligados fus amos a pagar las d i 
chas penas, aunque digan, y alegen, que no fe lo 
mandaron : y tarazones, porque los amos, ó pa
dres familias eftan obligados (4) por el hecho de 
fu criado, ó hijo que delinquió en el minifterio pa
ra que íe tenia diputado. 

En las deheílas de la Frefneda, y Herrería, y ñ ¡ 
en las de Campillo, y Monafterio, que por la Ce-
dula 68. eftán mandadas guardar por las Ordenan
zas de la Frefneda, tienen de pena por la Cédula 
60. num. 4. demás del perdimiento de las beftias, 
carretas, ó otros inftrumentos que llevare para cor
tar , y facar la leña,mil mrs. Por cada pie de enzi
na, roble, ó frefno, ó fauze, ó efpino, ó otro árbol 
í eme jante; y por cada carga de leña de beftia ma
yor otros mil mrs. y por la de menor feifeientes 
mrs. y por cada carretada de leña feis mil mrs. 

Y que en eftas mifmas penas incurran en q « a " 1 3 . 
to a perder las beftias, carretas, y herramienras, el 
que metiereJta fufodicho en dichas deheífas > J l u s 

ara-

4 § Item qozr itor mí-
tic. de oblígac. qua: ex 
quali deliel:. naícunc. 
Earc. in leg. non quid, 
tT. de incend. ruin. Se 
naufr.Gradan, difeepc. 
forení. tom. 1. cap. 156. 
num. z í . & com. 4-. cap. 
625. Giurba decií. 88. 
num. 10.D.Larrea alie-
gat.Fiíc. 39. D. Solor-
can. tom. 1. de iur. In 
diar. Jib. 3. cap. 6. uum. 
80. 3¿ £r. Gutierr. conf. 
- 5. num. j o. Se coní. 56. 
num. 30. D . Salccd. da 
concravand. cao. 16.' 
Spercll. in decif. 5 7. 
num. 6. A vil. in cap. 4. 
Prajeor. verb. Sea obli
gado, num. 16. M íftrül. 
de Magiflxacib. lib. 5. 
cap.4.num. ios. Bova-
dill. lib. 4 . Polic. Cap. 
5. num, 3 3. ¿n fin. 


